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NUMERO SUELTO, ATRASADO, S PESETAS 
D. nnta en la Caja Auxiliar de Rentas (Sacramenta, número 1) , 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID -12 

la correspondencia se dirigirá al ilustrlsimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 
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SE PUBLICA SEMANALMENTE 

D~Slto legal: M. 7.178·1958. 
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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE MAYO DE 1971.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Soriano 
Rodríguez y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio se­
ñores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Por res Gil, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López 
y Fanlo García, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 12 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Ratificar diez decretos de la Alcaldía Presidencia 
por los que se resuelve, en otros tantos expedientes, que 
el Ayuntamiento se persone en los recursos interpuestos, 
ante la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, por diversos funcionarios de la Cor­
poración contra el acuerdo plenario, de 17 de marzo de 1970, 
sobre aplicación del régimen de retribuciones establecido 
por decreto-ley 23/1969. 

Gobierno interior y Personal 

4.0 Nombrar con carácter provisional, de conformidad 
con la base segunda del concurso-oposición celebrado al 
efecto, Encargados de segunda del Servicio de Limpiezas, 
con el emolumento básico de 58.650 pesetas anuales, asig­
nado al grado retributivo 8 en el decreto-ley 23/1969 y en 
la ley 108/1963, que se irá incrementando, caso de que, 
transcurrido el plazo señalado en la expresada base, sean 
confirmados, con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 
le sean de aplicación, a los opositores que se relacionan 
a continuación: 

Opositores incluidos en el 50 por 100 reservado a los Cabos 

del Servicio de Limpiezas Puntos 

Don Restituto Oviedo Maté ......................... . 
Don Miguel Tejedor Fernández ............. , .... .. 
Don Leocadio Rincón García .... ................... .. 
Don José María de la Torre García . .. ........... . 
Don Jesús Ramón Román ............................ . 

11,75 
11,25 
10,75 
10,50 
10,45 

Opositores incluidos en el 50 por 100 a la concurrenC'La 
libre 

Don Joaquín Hellín Peñacoba .... .... ...... .. ...... .. 
Don Guillermo Pico Ocampo .......... . ........... .. 
Don Enrique García Sánchez ....................... . 
Don Abel Carretero Iranzo ......... ............. ... .. 
Don Antonio Pillado Pillado .... ...... ...... ...... .. 

Puntos 

14,25 
14,15 
13 
11,75 
11 

En virtud de 10 que se dispone en la base segunda del 
concurso-oposición, los nombrados deberán superar un pe­
ríodo de prueba de tres meses de duración, percibiendo los 
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haberes correspondientes a la categoría, al final del cual, si 
el informe emitido por su Superior directo es favorable, se 
les otorgará el nombramiento de Encargados de segunda, 
en otro caso, quedarán como Cabos si provienen de esta 
categoría, o se considerarán suspendidos en su intento de ser 
nombrados para tales puestos de trabajo. 

5.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, Cabos del Servicio de Lim­
piezas, con el emolumento básico de 52.500 pesetas anuales, 
asignado al grado retributivo 6 en el decreto-ley 23/1969 
y en la ley 108/1%3, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos y dis­
posiciones legales y reglamentarias que les sean de aplica­
ción, a los opositores que, por el orden de las puntuaciones 
alcanzadas por los mismos, se relacionan a continuación: 

Don Delfín Sardá Pérez .. ... . ...................... . . . 
Don Paulino Pérez Martín .. .. .. . ..... . .. ......... . . . 
Don Mariano Rodríguez Salas ............... .... ... . 
Don Víctor Crespo Mínguez ..... . .. ..... ........ ... . 
Don Francisco Galán Fernández . ..... . ... . .. . .. .... . 
Don Guillermo Díaz Pajares .... .. .. ......... . ..... .. . 
Don Rafael Bartolomé Rodríguez ... .... . .......... . 
Don Enrique Domínguez García .. .. ... .. .... .. .... . . 
Don Manuel García J arabo . ...... ..... ... ... .. ... .. . . 
Don Valentín Alvaro Velasco ..... .... . ... . ... .... . .. . 
Don Carlos García Rodríguez .. . ... . .. .. . .. . .... ... . . 
Don Mariano Pasamón Bermejo . .. ... ... ...... . .... . 
Don Manuel Villa Freijo ...... .. ....... .. ........ . ... . 
Don Leandro Plaza Vinuesa .. .. . .. . ... .. . .... ....... . 
Don Eduardo Pérez Moreno ... .. ..... .............. . . 
Don José Tejado Muñoz .. ........................... . 
Don Domingo Macho Fernández .............. ..... . 
Don Fermín Ballestero Izquierdo .. ........ ... ... ... . 
Don Santiago Torres Rebollo ..... ... ....... . ....... . 
Don Manuel Moreno Peña .. .. ............ .. ... .. . .. . . 
Don Jesús Moreno Marín .............. .. ....... ... .. . 
Don Rufino Carmelo García Arriero .............. . 
Don Benito Rodríguez Barbero ...... .......... ..... . 
Don Pedro Gómez N ombela .. . .. . .... ...... ..... ... .. . 
Don Ricardo Benito Antón . ...... ...... . ............ . 
Don Luis Guirado Gutiérrez .... ... .. ........... ~ .... . 
Don Alejo Gómez García ... ........ ... ..... ... . ... .. . 
Don Pablo Fuentes Sánchez ...... .. ................ . 
Don Benito Hernández Díaz .. ... . .. . ................ . 
Don Isidoro Martínez Garrote ...................... . 
Don Esteban de Pedro Grande . ... . .. . ......... .. ... . 
Don Alejandro Ramos Falcón ................ ....... . 
Don Juan Morgado Polo ...... .. ... .................. . 
Don Antolín Martínez Conde ....................... . 
Don Mariano Rodríguez de Cabo ................. . 
Don Perfecto Rosón López ..... .. ....... .. .. ........ . 
Don Manuel Enrique Lapina Amarelle .... . ... ... . 
Don Joaquín Fernández Merino .. ... . . ... .. .. ..... . . 
Don Cesáreo Pacheco Pedregal ............. .. ...... . . 
Don Rafael de los Santos Alcocer .... .. .. .... .... . . 
Don Enrique Becerra del Pino .... ......... .... .... . 
Don Antonio Ervigio Jalón Rivero ................. . 
Don Faustino González Martínez ...... . .. .... ..... . 
Don Agustín Crespo Adanero . .. ....... ... .. ........ . 
Don Eugenio Rodrigo Martínez .. .... ......... ... .. . 
Don Mamerto Millán Fraile . .. ... .. ... .. .. .. ........ . 
Don Antonio Serrano Sánchez .. . .... .. .... ... ... .. .. . 
Don Enrique Argüello de Godos ................... . 
Don Antonio López Mellado ........... .. ... ... .. .. . 
Don Rafael Sampero Díaz ........... ... .............. . 
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13,65 
13,40 
13,31 
13,30 
13,10 
13 
12,95 
12,90 
12,71 
12,70 
12,60 
12,35 
12,11 
12,10 
11,85 
11,81 
11,80 
11,55 
11,40 
11,20 
11,10 
10,85 
10,72 
10,71 
10,70 
10,61 
10,60 
10,55 
10,51 
10,50 
10,47 
10,46 
10,45 
10,40 
10,30 
10,25 
10,20 
10,12 
10,11 
10,10 
10,06 
10,05 
9,95 
9,85 
9,83 
9,82 
9,81 
9,80 
9,75 
9,71 
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Don Apolonio Belmonte León ......................... 9,70 
Don Antonio Ignacio Vegas Rubio ............ . ..... 9,46 
Don Luis Guerrero Gabriel .. ......... . .. ... .......... 9,45 
Don Antonio Fernández Martín ................... .. 9,42 
Don Antonio de la Guía Rosinos ...... ..... .... . . . 9,41 
Don Cástor Antona Alonso ..... .. ........ . ..... ..... . 9,40 
Don Lucio Moreno Moreno .................... . .... . . 9,36 
Don Jaime Domingo Sanz de Pedro .... ..... .. . . .. 9,35 
Don Jesús Díaz Rodríguez ........................ . .. 9,25 
Don Avelino Jiménez Hernández .................... 9,10 
Don Manuel Rodi1 Torneiro ........................... 8,91 
Don Paulino Gutiérrez Blasco .... .. . . ..... ...... . . ... 8,80 
Don José Veres Gayoso .. . .......... .. . . ......... ..... . 8,79 
Don Angel Escribano Pérez ........ .... . .. ......... ... 8,70 
Don Dionisio García Merchán ... .. . .. ............... 8,57 
Don J uan José Civantos Melero ......... . ........ . .. 8,56 
Don Pablo Fernández Parro ..... . ..... .......... . . . .. 8,52 
Don Manuel Fernández de la Antonia.. .......... 8,50 
Don Diodoro Bocos Merino .... . ...... ... .. .......... 8,45 
Don Nicolás Lozano Blázquez ........ . .............. . 8,40 
Don Juan José Ceprián del Campo ... ... ....... . ... 8,38 
Don Paulino Romero Carrasco .... .... .. . ...... . . . ... 8,35 
Don Angel Hernández López ....................... . 8,30 
Don Antonio Sánchez Cuesta ............ ... . .. ...... 8,29 
Don Antonio Belinchón Sánchez .. .. .. . ............ . 8,25 
Don Juan Mateos Moreno ........... .. ... . ........... 8,23 
Don Antonio Martín Moreno .. . ..... .. .... ... . ...... 8,20 
Don Antonio Ugena Labrandero .. . . .. ...... ......... 7,80 
Don J ulián Acebes Blanco ....... ............. ......... 7,56 
Don Donato García Domínguez .. ... . . ... ... ........ 7,55 
Don Antonio Pastor Herguedas . ... .... . .. ....... . .. 7,50 
Don Demetrio Mariano Sanz Puedo ............... 7,45 
Don Jacinto Estangui Sobrino .................... .. . 7,34 
Don Benito Trancón Gómez .. . ... . ... ............. . .. 7,30 
Don Florentino Andrés Magro ................ . . . .... 7,20 
Don Bernardo Porrero Fernández . . ... . ....... . .... 7,15 
Don Elías Agüero Albertos ... .... ..... .... . ... . . .. ... 7,10 
Don Isidoro Díaz García .............................. 5,97 

6.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente convenio, la contratación, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, de don Gre­
gorio Martín Casillas para que preste servicios en calidad 
de Conserje de grupos escolares por plazo de un año. 

Segundo. Disponer, asimismo, que el interesado queda 
con respecto al cargo que ocupa en propiedad en la situa­
ción administrativa de excedencia voluntaria, con efectos 
sucesivos a la fecha en que inicie el desempeño de su nuevo 
cometido; y 

Tercero. Asignar al interesado la retribución anual de 
69.050 pesetas, que se le abonarán divididas en catorce men­
sualidades, de las cuales dos corresponden a las festividades 
del 18 de julio y de Navidad. 

7.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Resolver de pleno derecho y con efectos desde 
el 1 del corriente mes, el contrato laboral que liga a la 
Corporación a doña Isabel Mingo Montero como Muñidora 
del Matadero Municipal y Mercado de Ganados, suscrito 
el 11 de noviembre de 1961, por constar la conformidad 
de la interesada a dicha resolución. 

Segundo. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres-
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pon diente contrato, la adscripción de la interesada, por el 
procedimiento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, por plazo de un año, o hasta en tanto se 
cubra la plaza en propiedad, para que preste servicios como 
operaria de la limpieza de Mataderos y Mercados; y 

Tercero. Asignarle una retribución anual de 69.050 pe­
setas, divididas en catorce mensualidades, de las cuales dos 
de eIlas corresponden a las gratificaciones extraordinarias 
del 18 de julio y de Navidad. 

8.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente convenio, la contratación, por el procedimiento 
previsto en el apartado cuarto del artículo 9.° de la ley 
108/1963, de 20 de julio, por plazo de un año, de cuatro 
Sirvientas de grupos escolares. 

Segundo. Dichos convenios quedarán resueltos de 
pleno derecho si con dos meses de antelación a la expiración 
de su vigencia no se formula por la Delegación de Servicios 
correspondiente la pertinente propuesta de prórroga de los 
mismos, en la que deberá indicarse las circunstancias que 
determinen la necesidad de la continuación de los puestos 
contratados y que se ha formulado petición de ampliación 
de plantilla para su provisión reglamentaria; y 

Tercero. Asignar a cada una de las interesadas la re­
tribución anual de 69.050 pesetas, dividida en catorce men­
sualidades, de las cuales dos corresponden a las festividades 
del 18 de julio y de Navidad. 

9.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de don Manuel Palomares Casado para que preste 
servicios como Técnico Superior de Meteorología en el de 
Contaminación Atmosférica por el plazo de un año. 

Segundo. Antes del vencimiento del convenio, la Dele­
gación de Saneamiento y Limpiezas deberá preparar un 
estudio sobre la nueva estructuración de la División de 
Meteorología, a la vista de la experiencia obtenida en este 
período. 

Tercero. Asignar al interesado la retribución anual de 
275.000 pesetas, divididas en catorce mensualidades, de las 
cuales dos de ellas corresponden a las gratificaciones extra­
ordinarias del 18 de julio y de Navidad; y 

Cuarto. Resolver de pleno derecho el convenio admi­
nistrativo de prestación de servicios suscrito con el intere­
sado como Técnico estadístico, del Servicio contra la Con­
taminación Atmosférica, resolución que producirá efectos 
desde la fecha en que se suscriba el nuevo convenio admi­
nistrativo. 

10. Elevar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, a 700 pesetas, por sesión en que 
actúen, el plus especial de compensación por cometidos 
especiales, que se reconoció a los funcionarios encargados 
del Servicio Taquigráfico de sesiones del Ayuntamiento 
Pleno y Comisión Municipal de Gobierno, por acuerdo de 
esta Comisión de 1 de diciembre de 1965. 

11. Pasar a la Auxiliar administrativo doña Marta 
Careaga Miró a la situación de excedencia activa en el 
expresado cargo, conforme al artículo 60 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, con efectos 
desde el 3 del coriente mes, en que se ha posesionado de 
P.I~za de igual' categoría en el Servicio Nacional de Inspec­
Clon y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, y con 
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reserva de su plaza en el Ayuntamiento durante un año, 
en aplicación de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 25 del decreto de 26 de julio de 1956 sobre Orga­
nización y Funcionamiento del mencionado Servicio, el cual, 
a su término, habrá de decidir sobre la adscripción definitiva 
de dicha Auxiliar o su vuelta a esta Corporación de proce­
dencia. 

12. Conceder a don Daniel Pérez Martín, operario de 
Parques y Jardines, con efectos a partir del 1 de septiembre 
de 1970, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 y modifica­
ción posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, 
por el que se suprime el plazo máximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local, o sea, por el plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo 
derecho, al solicitar su reincorporación, a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

13. Jubilar a don Luis González ValJinas, Encargado 
de segunda de Limpiezas, por haber sido dictaminada su 
invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis 
y haber sido calificada y confirmada la misma por la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
conforme a lo dispuesto en los artículos, 39, 40 y 41 de los 
Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regulan las edades y causas de jubila­
ción del personal de la Administración local, y acuerdo ple­
nario del Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; sin perjui­
cio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
que le corresponda por dicha Mutualidad. 

14. Jubilar a don José Feito Valenciano, Peón del 
Subsuelo, por haber sido dictaminada su invalidez ordinaria 
por el Servicio Municipal de Profilaxis y haber sido califi­
cada y confirmada la misma por la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración 1.ocal, conforme a 10 
dispuesto en los artículos 39, 40 Y 41 de los Estatutos de 
aquélIa y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario del Ayun­
tamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponda por dicha Mutualidad. 

15. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 1.079.701 pesetas, 
importe de las estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo, al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Patronato Mu­
nicipal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
refieren las facturas, que se adjuntan también en el expe­
diente, dicho gasto tendrá aplicación la partida 512 del 
presupuesto de 1970, en tanto sea aprobado el formulado 
para el ejercicio en curso, donde esta partida figura consig­
nada con el número 189. 

16. Abonar a las casas suministradoras que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 131.320 pesetas, im­
porte de los suministros de productos farmacéuticos para 
la asistencia médico-farmacéutica del personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto tendrá aplicación a la partida 518 del presu­
puesto de 1970, en tanto sea aprobado el formulado para el 
ejercicio en curso, donde esta partida figura consignada 
con el número 195. 
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Obras y Servicios Urbanos 

17. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de reparación de varios evacuatorios públicos en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, convocada 
en virtud de acuerdo de 10 de marzo último, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Francisco Alcalá 
Ruiz, con la baja ofrecida del 21,5 por 100 en el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 1.465.456,50 pesetas, y de­
volver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

18. Conceder a UUoa, Obras y Construcciones de Ar­
quitectura e Ingeniería, S. A., adjudicataria de las obras de 
pavimentación y servicios complementarios en las calles de 
Juan Mazo, Pedro Escudero y Puerto Sollube, en virtud 
de acuerdo de 4 de noviembre de 1970, una prórroga de 
cuarenta y cinco días laborables en el plazo de ejecución de 
las mismas, toda vez que en el curso de los trabajos han 
surgido motivos suficientes para ello, conforme determina 
el artículo 58 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

19. Aprobar un gasto de 94.190 pesetas para abonar 
a los componentes del Tribunal calificador de la oposición 
para proveer 30 plazas de Oficiales del Cuerpo Técnico­
Administrativo el importe de las dietas devengadas, con 
cargo, 20.390 pesetas a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto y 73.800 pesetas a la partida 22 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino, debiendo 
ingresarse las 1.410 pesetas sobrantes de valores indepen­
dientes y auxiliares en el vigente presupuesto de ingresos. 

20. Aprobar un gasto de 27.200 pesetas para abonar 
a la casa Copitec el importe de su factura por los trabajos 
de ampliación para el Departamento de Parques y Jardi­
nes, con cargo a la partida 524 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

21. Aprobar un gasto de 31.356,30 pesetas para abo­
nar a S. A. F. E. R. el importe de su factura por los tra­
bajos de confección de 30 libros y un plano del plan de 
instalaciones deportivas municipales, con cargo a la par­
tida 524 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

22. Aprobar, en diez expedientes, un . gasto total de 
34.381 pesetas para abonar a las Compañías aseguradoras 
de diversos vehículos el importe de indemnizaciones por 
los años ocasionados en los mismos por vehículos de propie­
dad municipal, con cargo a la partida 725 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

23. Aprobar un gasto total de 255.374 pesetas para 
satisfacer el importe de una certificación y doce facturas, 
por suministros efectuados a los Servicios y dependencias 
municipales, con cargo al capítulo VI del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

24. Aprobar un gasto total de 38.594 pesetas para 
abonar el importe de doce certificaciones de obras realiza­
das por diferentes contratas, con cargo al crédito que, pro­
cedente de la partida 640 del presupuesto de 1970, ha de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

25. Aprobar un gasto total de 1.418.603 pesetas para 
satisfacer el importe de seis relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los capítulos II y VI del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

26. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos de la finca nú­
mero 6 de la calle de Rosario "Pino, en las que ha sido ena­
jenante Collada, S. A., y adquirentes don Eduardo Groin-
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zard Patermina y otros, teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de fincas resultantes de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios fis­
cales de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde~ 
nanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, decretar la conclusión 
y archivo de los expedientes. 

27. Declarar la exención de pago del arbitrio de plu 
valía en la transmisión de un solar situado entre la calle de 
Balbina Valverde y el paseo de la Habana, en la que ha 
sido enajenante el Canal de Isabel II y adquirente la Com­
pañía Franco-Española de Comercio, S. A., teniendo en 
cuenta que el transmitente, sobre quien recae el arbitrio, 
es un organismo estatal, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-l-a) y 3 de la vigente ley de Régimen local ; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación inter­
puesta, anular la liquidación practicada y ordenar la 
retirada del cobro para su anulación del recibo correspon­
diente, a cuyo efecto deberán cursarse las órdenes oportu­
nas a quien en derecho corresponda, y, asimismo, proceder 
a la devolución del aval bancario prestado por el Banco de 
Santander, por un importe de 66.518,75 pesetas, poniéndolo 
a disposición del interesado. 

28. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos de la finca nú­
mero 35 de la calle de Alberto Aguilera, en las que ha sido 
enajenante la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios 
y adquirentes doña Gloria Cuenca de Llama y otros, tenien­
do en cuenta que el transmitente, sobre quien recae el arbi­
trio, es una entidad clasificada como de beneficencia par­
ticular y que todos sus bienes los destinan a fines benéficos 
propios de su actividad, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artÍcu­
lo 520-1-d) y 3 de la vigente ley de Régimen local; debien­
do, en consecuencia, estimando las reclamaciones interpues­
tas, anular las liquidaciones practicadas y ordenar la 
conclusión y archivo de los expedientes. 

29. Conceder a don Gonzalo Nombela Eugercios la 
bonificación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo al taller mecánico situado en la avenida 
de Pedro Díez, 24, con efectos desde el 1 de enero del año 
en curso, teniendo en cuenta que se trata de local que está 
ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo l5-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando parcialmente 10 solicitado, denegar 
la devolución de las cantidades ingresadas al liquidar las 
cuotas de los ejercicios 1966 a 1970, por constituir la misma 
una alegación de derechos presentada fuera de plazo, y, asi­
mismo, anular en la matrícula del arbitrio la inscripción 
por una cuota de 39.540 pesetas, causando alta nueva ins­
cripción por una cuota de 33.372 pesetas, con efectos desde 
el 1 de enero del año en curso, así como el recibo del ejer­
cicio 1971, e igualmente comunicar el presente acuerdo en 
debida forma el interesado, con toma de razón en matrícula. 

30. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo de la Provincia, que ha estimado la recla­
mación promovida por don José Sanz y Ramírez de 
Verger, sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de una finca sita en la carretera de 
Madrid. 

31. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurs.o 
contencioso-administr.ativo interpuesto por Inmobiljarla 
Madrid Urbana, S. A., ante la Sala La de lo ContenclOso-
Administrativo de la Audiencia Territorial, contra la reso-
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lución dictada por el Tribunal Económico-Administrativo 
de la Provincia, que ha desestimado la reclamación promo­
vida por dicha Sociedad sobre exacción del arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente a la finCa número 21 
de la calle de García de Paredes. 

32. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto por Inmobiliaria del 
Cuzco, S. A., ante la sala l.a de 10 Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial, contra la resolución 
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo de la 
Provincia, que ha estimado en parte la reclamación promo­
vida por dicha Sociedad sobre exacción del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
sita en la avenida del Generalísimo, 57, manzana 8, polí­
gono C. 

33. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto, ante el Tribunal Su­
premo, por don Ramón Narváez y Coello de Portugal, con­
tra la resolución de la Dirección General de Administración 
Local, de 27 de mayo de 1970, que desestimó el recurso de 
alzada formulado por dicho señor contra multa municipal 
de 10.000 pesetas, impuesta por utilizar para la propaganda 
del bar de que es titular impresos que son copia exacta de 
los usados por la Policía Municipal para formular sus de­
nuncias, y otras multas de 250 pesetas cada una, por repar­
tir propaganda en la vía pública. 

34. Desistir, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso de apelación interpuesto 
ante la Sala .3.a del Tribunal Supremo, contra la sentencia 
dictada por la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial, que ha desestimado el recurso 
contencioso-administrativo que interpuso, asimismo, la Cor­
poración contra la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómico-Administrativo de la Provincia, que estimó la recla­
mación promovida por la Compañía Telefónica Nacional de 
España sobre exacción de derechos en relación con las calas 
practicadas en diversas vías públicas de la capital. 

35. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Adimnistra­
tivo de la Provincia, que ha estimado la reclamación pro­
movida por Sociedad Comercial Inversora, S. A, sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de varios terrenos sitos en el bloque I, man­
zana II, polígono C, de la avenida del Generalísimo. 

36. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
r~solución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por José Banús, S. A ., sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un terreno sito en La Veguilla. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
r~solución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
t~~o de la Provincia, que ha estimado en parte la reclama­
Clon promovida por José Banús, S. A, sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un terreno sito en La Veguilla. 

3~. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
f.esolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
t~~o de la Provincia, que ha estimado en parte la reclama­
~on promovida por la Compañía Telefónica Nacional de 

spana sobre exacción de derechos por el concepto de 
calas. 
f 39. Aprobar, en siete expedientes, las relaciones de las 
lUcas beneficiadas por las obras de renovación del pavi-

10 de junio de 1971 

mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
que alcanzan en total para cada una las cantidades que 
asimismo se citan, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calle de Carlos Martín Alvarez, 1.007.299,45 pesetas. 
Calle de Antonia Calas, 149.958,77 pesetas. 
Calle de Rafael San Narciso, 246.817,59 pesetas. 
Calle de Rodríguez Marín, entre las del Cinca y Se­

rrano, 975.487,99 pesetas. 
Calle de Pedro Laborde, entre la avenida de la Albu­

fera y las fincas números 47 y 62 de aquélla, 547.502,74 pe­
setas. 

Camino Alto de Palomeras, entre las calles de Rafael 
San Narciso y Pedro Laborde, 720.406,07 pesetas. 

Avenida de Alfonso XIII, entre la plaza del Perú y la 
calle de las Peonías, 2.958.035,48 pesetas. 

40. Conceder a la Congregación de Madres Redento­
ristas, accediendo a 10 solicitado, la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de calzada 
y aglomerado asfáltico, asignadas a la finca número 2 de 
la calle de Polvoranca, teniendo en cuenta que en la refe­
rida Congregación concurren las circunstancias de catoli­
cidad y erección canónica, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el apartado e) del artículo 472 de la 
vigente ley de Régimen local. 

41. Conceder a la Congregación de Misioneras Cruza­
das de la Iglesia, accediendo a 10 solicitado, la exención del 
pago de la cuota de contribuciones especiales, por obras 
de calzada, asignada a una finca sin número de la calle del 
Durazno, teniendo en cuenta que en la referida Congrega­
ción concurren las circunstancias qe catolicidad y erección 
canónica, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el apartado e) del artículo 472 de la vigente ley de Régi­
men local. 

42. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

libres de cargas, de 570,86 y 331,92 metros cuadrados, 
hecha a favor del Ayuntamiento por Edicor, S. A, entidad 
propietaria del solar sito en la avenida de San Luis, con 
vuelta a la calle de Luis Buitrago, por ser necesarias para 
su incorporación a dichas vías públicas y para usos públi­
cos, y resultantes de la alineación efectuada al referido solar 
por la Zona A de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 11 metros cuadra­
dos, a la finca de referencia, de superficie sobrante de vía 
pública, por ser necesaria para su regulación y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 49.588 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el 
vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada la entidad interesada se tengan en cuenta 
las disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la 
vigente ley del Suelo y Ordenación Urbana y se indique 
concretamente en el acuerdo el plazo en que habrán de 
comenzar y terminarse las mismas, al ritmo normal de edi­
ficación que se señale, de acuerdo con el plan o proyecto 
de urbanización que afecte al solar objeto de la apropiación. 

43. Abonar al Ayuntamiento de Cercedilla la cantidad 
de 1.200 pesetas, importe del recibo correspondiente a la 
tasa de prestación del servicio de alcantarillado durante el 
año 1970 del edificio que ocupa en esa localidad el Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma ; dicha cantidad será cargo 
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a la partida 173 del presupuesto de 1970, que rige con ca­
rácter interino, partida que se mantiene en vigor con el 
número 155 del formulado para el ejercicio actual. 

44. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, conjuntamente de las casas que se detallan en 
el expediente, 200.000 sobres de formatos normalizados, de 
distintos tamañO's, para existencias del Almacén de Acopios, 
a fin de poder atender los suministros de los mismos que 
se interesen por los distintos Servicios y dependencias mu­
nicipales, plazo de entrega de un mes y de garantía de dos 
meses, y con sujeción a las condiciones económico-adminis­
trativas redactadas para esta contratación; siendo cargo el 
gasto total, de 85.250 pesetas a la partida 121 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino, partida que 
se mantiene en vigor con el número 119 del formulado 
para el ejercicio actual. 

45. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Fábrica Española de Confeccio­
nes, S. L., el suministro de 2.400 camisas de popelín de 
poliester-algodón homologado, según su muestra "Tergal 
Superior", al precio unitario de 155 pesetas, con destino 
al personal del Servicio de Limpiezas, plazo de entrega de 
cuarenta días y de garantía de cuatro meses, y con sujeción, 
en 10 demás, a las restantes condiciones económico-admi­
nistrativas redactadas para esta contratación; siendo cargo 
el gasto total, de 372.000 pesetas, a la partida 447 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, par­
tida que se mantiene en vigor con el número 489 del formu­
lado para el ejercicio actual. 

Educación 

46. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
7.855 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas que se concedieron a diferentes 
entidades, con cargo a la partida 363 del presupuesto 
de 1970, que rige interinamente. 

Saneamiento y Limpiezas 

47. Adoptar, en relación con el proyecto número 36 
de la primera fase del plan de saneamiento provisional de 
las zonas periféricas correspondiente a la calle de los Pol­
vorines y otras sin nombre, del barrio del Huevo, en el 
distrito de Vallecas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado, por importe de 
492.486,63 pesetas, y, asimismo, contratar mediante con­
cierto directo, por razón de su cuantía, las referidas obras 
a la Empresa Gregorio Marianini. 

Segundo. Que el mencionado importe tenga aplicación 
al crédito que, procedente ' de la partida 704-2 del presu­
puesto de 1968, se incorpora a las Resultas' del formulado 
para el ejercicio actual, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Que se incoe el correspondiente expediente 
para la imposición de contribuciones especiales en averigua­
ción de las personas o entidades beneficiadas especialmente 
por aquéllas, para su exacción, con arreglo a las normas en 
vigor, haciendO' constar la inexistencia, en el presente caso, 
de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

48. Aprobar un gasto de 375.000 pesetas para pago de 
la expropiación de la industria de taller de marmolista sita 
en la calle de la Vereda del Carmen, propiedad de don Lu­
ciano del Hierro Fernández, con cargo a la partida 6.a del 
presupuesto extraordinario de Liquidación de Deudas, toda 
vez que dimana de obligación contraída con anterioridad 
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a la fecha de aprobación de las bases para la formación del 
referido presupuesto. 

49. Aprobar el proyecto de expropiación del polígono 
de General Ricardos-Eugenia de Montijo, redactado por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

50. Autorizar al Ingeniero Jefe de Jardinería y Vive­
ros, don José Luis Pita y Romero, para asistir al VII 
Congreso Internacional 1971 de la IFA, que se celebrará en 
RO'tterdam (Holanda) del 22 de junio al 6 de julio pró­
ximos, siendo cargo el gasto que por tal motivO' se ha de 
producir, de 43.644 pesetas, a la partida 22 del presupuestO' 
de 1970, que rige con carácter interino. 

Obras y Servicios Urbanos 

51. AutO'rizar la celebración de los festejos, que se 
señalan en el programa unido al expediente, así como la 
instalación de los elementO's verbeneros que en el mismo se 
indican, del 29 de mayo al 13 de junio del corriente añO', 
en solares, no vía pública, ubicados en las ColO'nias Sandi, 
Hogares y Pryconsa, quedando sujeta la autO'rización a las 
condiciones que se determinan por la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos para las instalaciones verbeneras fuera 
de fiestas, y a que se provean los O'rganizadores de cuantas 
autorizaciones se precisen de otros organismos. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

,O""""'U"I""\""""U""'I""I""',,',,'U'",,,',,',,',,,,,',,'.,,u,.,,., . .,,,",,',,·U'I"I,''''U''''''I"·U'I"""I·U'I,'U"I'U'U 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas pO'r el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las CO'rpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Sociedad Anónima Cam, para almacén de jabones y de­
tergentes en la calle del Río Ulla, 26 y 28. 

Don Máximo Manzanares, para taller de reparación de 
automóviles, como ampliación, en la calle Uno, 19. 

Don Florentino Castillejos, para venta de comestibles en 
la calle de Valdézar, 21. 

Don Avelino García FO'nfría, para carnicería en la calle 
de Venancio Martín, 14 (galería, puesto número 23). 

Conjuntos ElaboradO's, S. A., para taller de imprenta 
y venta de papeles en el paseo de la Virgen del Puer~?, 13. 

Obras Civiles e Industriales, S. A., para instalacton de 
un aparato de aire acO'ndicionado en oficinas en la calle de 
FO'rtuny, 51. 

Compañía de RadiO' Aérea Marítima Española, S. A., 
para depósito cerradO' de material eléctrico en la calle del 
General Goded, 6. . 

Orfanato Nacional, para instalar un tanque de fuel-Ol l 

en la calle del General Ricardos, 165. 
Don Agustín OlmO's Martínez, para garaje y taller de 

reparación de automóviles en la calle de EduardO' Requena, 
número 2. 

Don Gregorio Peña Fernández, para autoservicio de 
lavandería en la calle de Eugenio Salazar, 21. 
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Don Julio Rey Salvariño, para taller de fontanería en 
la calle de Escalona, sin número, local número 2. 

Don Amalio Hidalgo y Fernández-Cano, para instalar 
un tanque de fuel-oíl en la calle de Costillares, 11. 

Don Antonio Vacas Herrero, para venta de productos 
lácteos en la calle de la Carpintería, 17. 

Herederos de Francisco Prim Mazquiarán, para fábrica 
de ortopedia en la calle del Conde de Peñalver, 24. 

Don Juan José Marchante Bernaldo, para depósito ce­
rrado de vinos embotellados en la calle de la Industria, 60. 

Don José María Pinilla Julián, para autoservicio de ali­
mentación, como cambio de nombre, en la calle de José 
Arcones Gil, 16. 

Paek, S. A., para cafetería, como ampliación, en la calle 
de Juan Hurtado de Mendoza, 13. 

Industrias Fenoplásticas, S. A., para oficinas, almacén 
y venta por mayor de material eléctrico en la calle de la 
Oca, 70. 

Don J ulián García Segovia, para bar americano en la 
calle del Mundillo, 1. 

Don Jorge Pascual Guasch, para almacén cerrado en 
la calle Nueva, 41. 

Don José Mangas Mateas, para bar mesón en la calle 
de Buendía, 32. 
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Don Ciríaco Dorado Izquierdo, para fábrica de embu­
tidos en la calle de Matilde Hernández, 41. 

Don Emiliano Zamorano Gutiérrez, para taller de en­
cuadernación, como ampliación, en la calle de Nicolás 
Sánchez, 25. 

Don Francisco Ruiz de Velasco, para instalar un ascen­
sor en la calle Mayor, 5. 

Don Basilio Durán Calzado, para autoservicio de lavan­
dería en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 38. 

Don Pedro Saiz Saiz, para taller de tornero de madera 
en la calle de Matilde Díez, 8. 

Don Carlos Reija Sánchez, para venta de productos 
lácteos en la calle de Canillas, 1. 

Don Eduardo Duque-Fernández de Pinedo, para taberna, 
Como ampliación, en la calle del Comandante Zorita, 42. 

Don Francisco Pascual Lozano, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Bolivia, 34. 

Don Jesús Toledo Bugallo, para taller de engastado en 
la calle de Bravo Murillo, 153. 

Don Antonio Ramón Gavela, para bar en la calle de 
Gaya, 88. 

. ~on Jesús Izquierdo Paloma, para lechería, como am­
pliaCIón, en la calle de los Mártires de la Ventilla, 48. 

Don Pedro Villagordo Martínez, para garaje con taller 
de lavado y engrase, como ampliación, en el paseo de Al­
berto de Palacios, 23. 

Don José Coba González, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Bravo Murillo, con vuelta a la 
de Cristóbal Bordíu, 1. 

. Don Angel Limón Sanz, para depósito cerrado de ma­
tenal frigorífico en la calle de la Virgen del Uuc, 142. 

f 
C~munidad de Propietarios, para instalar un tanque de 

uel-atl en la calle de Velázquez, 150. 
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Don Hipólito Muñoz de la Cruz, para garaje en la calle 
de Carolina Paino, 4. 

Don Wenceslao González Generoso, para bar en el Par­
que de Eugenia de Montijo, local número 3, bloque 19. 

Compañía Anónima de Tubos Industriales Cati-Kera, 
para almacén de andamiaje, como ampliación, en la calle 
de Prudencia Alvaro, 30. 

Don Vicente García Orea, para autoservicio de alimen­
tación en la calle del Arroyo del Olivar, 4. 

Don Juan Encabo Rodríguez, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de Camarena, 288. 

Don Tomás Mangas Rodríguez, para lechería y venta 
de productos lácteos en el paseo de los Olivos, 95. 

1. N. V. 1. T . Y. S. O., S. A., para garaje y taller de 
lavado y engrase, como ampliación, en la calle del Pico 
Balaitus, 41 a 47, bloque B. 

Don Juan Vallejo Seco, para taller de lavado y engrase 
en la calle de Torres Miranda, 26. 

Don Gonzalo Martínez Lima, para tienda de ultrama­
rinos y venta de fiambres en la plaza del Doctor Lozano, 
número 12. 

Don Miguel Criado Izquierdo, para garaje en la calle 
de San Marcelino, sin número, con vuelta a las del Petirrojo 
y Carlos Domingo, 3. 

Das, S. A., para venta por mayor de tuberías de plás­
tico y accesorios en la calle de Castrogeriz, 3. 

Don Dionisia Gálvez Gálvez, para taller de muebles me­
tálicos en la calle de San Mariano, 111. 

Don Antonio Estévez Alvarez, para casa de huéspedes 
en la calle de la Montera, 42. 

Don Germán Castro Martín, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Ventas, puesto número 81. 

Don Ignacio Jiménez Mayorga, para salchichería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 58. 

Don José Luis Corbo Calle, para almacén frigorífico en 
el Mercado del Generalísimo, almacén número 14. 

Don Anastasia García Largo, para bar en la calle de 
Tordegrillos, casa 6, número 45. 

Don Pedro Martín Casas, para taller mecánico de ma­
tricería en la calle del Puerto de la Morcuera, 38. 

Don Alejandro García de la Parra, para restaurante en 
la calle de San Felipe, 3. 

Don Pedro Chicharro Caballero, para taller de montaje 
de elementos accesorios para mobiliario en la calle de Timo­
teo Domingo, 44. 

Doña Carmen Martín Cerezo, para bar en la calle del 
Sol Naciente, 31. 

Don Francisco Lobo Muñoz, para taberna en la calle de 
Santa Susana, 21. 

J uvalias, S. A., para almacén de venta de muebles, con 
taller de reparación, en la calle de López de Hoyos, 145 
y 147. 

Don Eduardo Casillas Grande, para lechería y bollería 
en la calle del Castillo de Simancas, 14. 

Don Cecilia Gómez Cabo, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida de Betanzos, 47. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de los Escribanos, 5 . 

Don Lino Solís Loma, para bodega en la calle de Es­
candón,6. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de la Duquesa de Parcent, frente al número 14. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un trans­
formador en el paseo de la Dirección, 126 y 128. 

Don Diego Díaz Pérez, para venta de comestibles en 
la calle de Juan Tornero, 64 (galería comercial) . 

Don Julián Sepúlveda Fernández, para taberna, como 
cambio de nombre, en la avenida de Aragón, 167. 

Don José María López Pons, para chatarrería y taller 
de carros en la calle de la Chirimoya, 22. 
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Construcciones Mingorance, S. A., para instalar un 
tanque de fueZ-oiZ en la calle de Benigno Soto, 7. 

Don Antonio Camacho Castellanos, para taller de im­
prenta en la calle de Alfredo Aleix, 30. 

Don Francisco Delgado Pérez, para bar, como cambio 
de nombre, en el camino de los Vinateros, 10l. 

Don Ramiro Ruiz Barquino, para lechería, venta de pro­
ductos lácteos y huevos en la calle de Antonio Moreno, 19. 

Don Anastasio Cuevas Casasola, para bar en la calle de 
la Artesanía, 10. 

Industrias de Cartonaje, S. A., para fábrica de estuches 
plegables y litografiados en la calle de Boyer, sin número, 
con vuelta a la de Vigil. 

Iberduero, S . A., para instalar dos transformadores en 
la calle de Seseña, sin número, con vuelta a la del Padre 
Piquero 

Don José L. Macías Crespo, para taller de imprenta en 
la calle de Santa Polonia, 7. 

Don Florencio Herrera Alvarez, para depósito cerrado 
de taller de escayolista en la calle de los Voluntarios Cata­
lanes, 47. 

Doña Amancia González Muñoz, para hostal residencia 
en la carrera de San Jerónimo, 33. 

Iberduero, S . A., para instalar dos transformadores en 
la calle de Ocaña, 57. 

Don Tomás Jiménez Domínguez, para carnicería en el 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto nú­
mero Il. 

Don Tomás David Martínez Toba, para bar, como am­
pliación y rectificación de licencia, en la calle de la Mar­
quesa de Argüeso, 39. 

Don Eloy Raimundo Alguacil, para venta de leche, be­
bidas no alcohólicas y bollos en la calle de Amós de Esca­
lante, 16. 

Don Eduardo Caballero Arias, para taller de anodizado 
electrolítico de aluminio, como cambio de nombre, en la 
calle de Baleares, 10. 

Don Isabelo Aceituno Arroyo, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la avenida de Moratalaz, 95. 

Don Félix Peñalva García, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Baltasar Alcázar, 7. 

Doña Lucila Rincón Galindo, para bar en la calle de los 
Hermanos García Noblejas, 164. 

Don Andrés Sanz Bias, para venta de productos ali­
menticios en la avenida de la Virgen del Carmen, bloque 3, 
casa 13 y 14. 

Don Ignacio Josefa Aymerich, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Oca, 90. 

Verdasco Hermanos, S. A., para restaurante con atrac­
ciones en la calle de Torija, 7. 

Doña Natividad Sanz Sánchez, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Meléndez Valdés, 59. 

Don Francisco Parra Rodríguez, para autoservicio de 
alimentacipn en la calle de Jerónima Llorente, 75. 

Torrecasa, Empresa Inmobiliaria, S. A., para instalar 
un ascensor en la calle de la Virgen de Begoña, torre B-6. 

Don Florentino Martín Rodríguez, para hostal resi­
dencia en la calle de la Victoria, 6. 

. Don Teodoro Sánchez Gómez, para bar en la calle Vein­
tidós, 80. 

Torrecasa, Empresa Inmobiliaria, S. A., para instalar 
un ascensor en la calle de la Virgen de Begoña, torre B-6. 

Torrecasa, Empresa Inmobiliaria, S. A., para instalar 
un ascensor en la calle de la Virgen de B ,goña, torre B-5. 

Doña Ana López Ramos, para hostal en la calle de 
Zorrilla, 9. 

Doña María de los Dolores Sarachaga, para fonda en 
el paseo del Prado, 12. 

Don Francisco Pérez Pérez, para casa de huéspedes en 
la calle de la Puebla, 6. 
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Don Servando Gómez Rodríguez, para venta de aves 
huevos y caza en la calle de Toledo, 109 (galería, puest~ 
número 41). 

Don Luis Benjamín Castillo, para bar en la calle de 
Ricardo Ortiz, 34. 

Prótesis, S. A., para domicilio social, oficinas y expo­
sición, como cambio de nombre, en la calle del Pez, 15. 

Don Luis Lobo Llorente, para taller de cerrajería, 
como cambio de nombre, en la calle de Román Alonso, 13. 

Tecnix, S. A., para taller mecánico en la calle de San 
Erasmo, sin número. 

Don Angel Malpartida Sánchez, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Isabelita Usera, 19. 

Comunidad de Congregaciones Marianas, A. C. 1., para 
instalar un tanque de fueZ-oiZ en la avenida de Ramiro de 
Maeztu, sin número. 

Don Justo Hernanz Fernández, para carnicería y sal­
chichería en la calle de José del Caso, 3. 

Don Francisco Manzano Neilan, para taller mecánico 
en la calle de Angelita Cavero, 33. 

Don Francisco Oro Lechón, para bodega en el paseo 
de Alberto de Palacios, 81. 

Don Luis Ariñano Lloréns, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Agustín Durán, 31. 

Don Miguel Angel Fernández Olaya, para pastelería 
y repostería en la calle de los Carvajales, 7. 

Don Gerardo del Molino Morales, para casquería en la 
calle de Carlos Domingo, 3 (galería, puesto número 5). 

Don Rafael Cascajero Fernández, para taller mecánico 
de ajuste y soldadura autógena en la calle de Calvo Asen­
sio, 4. 

Cooperativa Farmacéutica Española, para almacén de 
productos farmacéutico y oficinas en la calle del Caudillo 
de España, 1 y 3. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don José María Rodríguez Iglesias, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la calle del 
Aguilón, sin número, bloque 11. 

Don Emilio Laíz Campos, para estudio de escultura 
y pintura artística en la calle de Astorga, 21. 

Don Benito Alvarez Gonzalo, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Puerto del Milagro, 28. 

Don Arturo Mayor Arranz, para autoescuela, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 295. 

Don Félix García Díaz, para academia en la Colonia 
de San Nicolás, 28. 

Asesoramiento de Empresas, S. A., para oficina en la 
calle de Joaquín García Morato, 46. 

Don Enrique Alises Gallego, para autoescuela en la ave­
nida de José Antonio, 82. 

Inmobiliaria Albatros, S. A., para domicilio social en 
la plaza de Isabel II, 7. 

Doña Manuela Laplana Pintre, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Cidra, 2. 

Don Alberto Romero Ruiz, para venta de confecciones 
en la calle de la Marroquina, 17. 

Don Antonio García Montaña, para taller de modista 
en la calle del Marqués del Duero, 8. 

Doña Pilar Manzanares Figueroa, para mercería en la 
calle de la Marroquina, 13. 

Don Francisco García Saiz, para venta de libros y ma-
teríal escolar en la calle de la Marroquina, 72. , 
. Don Antonio Uceda Sanz, para mercería y perfumena 
en la avenida de Moratalaz, 187. . 

Doña Carolina Silván de Dios, para venta de comestl­
bIes en la calle de los Hermanos Santos, 171. 
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Ingeniería y Desarrollo Industrial, S. A., para oficina 
y venta por mayor de maquinaria en la calle de Guzmán el 
Bueno, 121. 

1. M. E. B. A, S. A, para domicilio social en el paseo 
del General Martínez Campos, 13. 

Ferretería Sur de Suministros Industriales, S. A., para 
ferretería en el camino de la Laguna, 21. 

Banco Español de Crédito, S. A, para sucursal en la 
caIle de Illescas, 47 y 49. 

Don Jesús Miguel Alonso, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la caIle de San Emeterio, 2. 

Don Lorenzo Sánchez Pérez, para salón de juegos re­
creativos en la caIle de la Unificación, 29. 

Doña María del Carmen Ramiro Lanchas, para pelu­
quería de señoras en la calle de Villalobos, 59. 

Don Elías Carrión del Valle, para relojería en la calle 
de San Emilio, 16, local número 4. 

Sotomar, S. A, para oficinas en la caIle de Espalter, 15. 
Don Gabriel Sánchez Lozano, para ferretería en la calle 

de Aladierna, 18. 
Don Julio Ocaña Patier, para venta de juguetes en la 

caIle de Alonso Cano, 8. 
Don Ricardo Juan Benavente Crespo, para venta de 

aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle 
de Carranza, 20. 

Don Arturo Blasco Colmenarejo, para taller de fonta­
nería eu" la calle del Doctor Espina, 18. 

Don Zacarías del Amo Martínez, para venta de papeles 
pintados en la calle de Santa Juliana, 25. 

Doña María del Carmen Portilla, para peluquería de 
señoras en la calle de Antonia Lancha, 15. 

Don José García Belloso, para venta de máquinas de 
tricotar en la calle del Arroyo Fontarrón, SI. 

Don José Mora Santamaría, para tienda de ultramari­
nos y herbolario en la calle de los Hermanos Miralles, 34. 

Doña Carmen Navarro Ramírez, para zapatería en el 
grupo residencial Peña Grande, bloque S-3, casa 6. 

Aurelia García, S. A, para venta de aparatos electrodo­
mésticos, de radio y televisión en la calle de Alonso Cano, 
número 75. 

Doña María Bernabela Sánchez Puerto, para venta de 
confecciones, artículos de mercería y bisutería en la calle de 
Isabel la Católica, 3. 

Don Leocadio Tello Oropesa, para venta de papeles pin­
tados en el paseo de Extremadura, 22. 

Doña Fe Pérez García, para peluquería de señoras en 
la caIle del Ansar, 4. 

Don Miguel Peso Hurtado, para relojería en la calle 
de Juan de Olías, 19. 

Don Eusebio Gómez Sánchez, para mercería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de la Paz, cajón número 34. 

Doña Adelaida Moral Fernández, para agencia de colo­
cación de sirvientas en la calle de Hortaleza, 10. 

Don Santiago Herranz Díaz, para despacho de billetes 
en la calle de Isaac Peral, 10. 

Don Alfredo García Sánchez, para bodega en la calle 
de los Marcudos, 4. 

Don Francisco Ramírez Expósito, para peluquería de 
caballeros en la calle del Monte Aya, 7. 

Don Fortunato García Rodríguez, para venta de mue­
bles de pino en la calle de la Madera, 30. 

Colegio Base, S. L., para colegio en la calle de Fernán 
Núñez, 12. 

Impermeabilizaciones Andaluzas, S. A., para oficinas en 
la avenida del Mediterráneo, 14. 

Don Julián Aguado Castelar, para perfumería en la calle 
de Gaztambide, 18. 

Don Carlos Cristino Hernández, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de los 
Hermanos Machado, 35. 

10 de junio de 1971 

Doña Sonsoles Prada San Segundo, para colegio en la 
calle de José de Cadalso, 60. 

Optica Legazpi, S. L., para venta de instrumentos de 
matemáticas, física y domicilio social en el paseo de las 
Delicias, 125. 

Don Juan Feito López, para mercería y venta de confec­
ciones, como cambio de nombre, en la caIle de Gutierre de 
Cetina, 73. 

Don Casto Santa Cruz Guerrero, para zapatería en la 
caIle de Illescas, 401. 

Doña Aurelia Menéndez Alvarez, para casquería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Santo Domingo, puesto 
número 40. 

Doña Carmen Loyola Padilla, para recogida y limpieza 
de ropa en la caIle de Ocaña, 88. 

Don Sidney Robert Guggenheirmer, para oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 76. 

Don Braulio Hernando Barbero, para cristalería en la 
calle de Oliva de Plasencia, local número 127. 

Doña Agustina de la Cruz Rojo, para zapatería, como 
cambio de nombre, en la avenida de la Peña Prieta, 8, tienda 
número 3. 

Don Andrés Méndez Sánchez, para huevería, como 
ampliación, en la calle de Jesús Castellanos, 1. 

Don Rafael Sánchez Tirado, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio, televisión y máquinas de coser en 
la calle de Tomás Esteban, 24. 

Don Juan Tenorio Colilla, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Vicente Espinel, 8, local número 8. 

Tapicerías Santana, S. A., para exposición y venta de 
muebles y tapicería, como ampliación, en la calle de Suero 
de Quiñones, 17. 

Tapicerías Santana, S. A., para oficinas y domicilio 
social en la calle de Suero de Quiñones, 17. 

Don Tomás Fernández Flórez, para zapatería en la 
calle de Valle-Inclán, 29. 

Don Pedro León de la Rúa, para exposición de cuadros 
en la calle de Trafalgar, 12. ~ 

Don Pedro Abel Alonso Vidal, para perfumería y venta 
de juguetes y mecheros, como cambio de nombre, en la cálle 
de Atocha, 7. 

Herederos de Angel Pérez, C. B., para venta de artícu­
los de confitería y similares, como ampliación, en la calle de 
Santiago, 9. 

Don Justo González Encabo, para venta de huevos, 
como ampliación, en la calle de Boca Rana, 5. 

Don Alfredo Abengózar Ballesteros, para mercería en 
la plaza de Corcubión, sin número, local número 6. 

Doña Margarita Maestre Juzgado, para papelería y ven­
ta de artículos de escritorio en la plaza de Carballo, sin 
número, local número 21. 

Doña Pilar Torres Anguita, para venta de retales en 
la avenida de Palomeras, 188 (galería, local número 21). 

Banco Industrial del Sur, S. A, para oficinas en la calle 
de O'Donnell, 13. 

Línea Aérea Nacional-Chile, para oficinas en la calle de 
la Princesa, 1. 

Don Gonzalo Díaz Moreno, para venta de helados en 
el poblado de absorción de Villaverde Alto, local número 31. 

Antonio Insa, S. A, para importación y exportación, 
como ampliación, en el paseo de la Habana, 35. 

Don Pablo Martín García, para venta de pan y bollos 
en el polígono de Santa María Reina, bloque n, local nú­
mero 15 (Orcasltas). 

Doña Carlota de Castro Moreno, para venta de plantas 
y flores en la calle de Moreno Nieto, 16 (galería, puesto 
número 17). 

Madrid, 10 de junio de 1971.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

Oficiales técnicos administrativos 

Fecha 
del 

vencimien to 

Don Joaquín Guerra Ruiz ... ... ... ......... 13-6-1971 
Don José Caballero Pascual..... ..... .. ... 15-6-1971 

INTERVENCION 

CUERPO TECNICO-ADMINISTRATIVO 

Oficiales tén~icos administrativos 
Don Félix Poza Polo ....... .... ...... ...... . 
Doña Aurora Arregui Martínez .. ....... . 
Doña Mercedes Alvarez Peratones ... .. . 
Don Miguel Paz Sánchez .......... .. ..... . . 
Don Esteban Sanz Jurado ....... ... ........ . 

CUERPO AUXILIAR 

Auxiliares administrativos mecanógrafos 
Doña Antonia de Pablo López .... .. ..... . 
Don Enrique Farfán de los Godos López. 
Don Manuel D. Sánchez Casares .. ...... . 
Don José Diéguez Díaz (1) .. . ......... .... . . 
Don Telesforo Sanz Alvaro (1) ... .. ...... . 
Don Benito Bernal Egido (1) ...... ....... ,. 
Don Vicente García Fernández (1) .. .. .. 

Auxiliar del Grupo A 
Don José García Garea ...... ......... ...... . 

PLAZAS ESPECIALES ADMINIS­
TRATIVAS 

CUERPO DE OFICIALES LIQUIDADORES 

Oficial liq!.idadol· 
Don Luis Pastor San Gabriel .............. . 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

Vigilantes de Arbitrios 
Don Tomás Fuertes Fernández .......... .. 
Don Valentín E. Jimeno Plumer ........ . 
Don Ramón López Vale ................... .. 

CUERPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 
Don Victorio Serrano Vega ...... .. .. .... . 
Don Angel Rico Muñoz ........... .. ...... .. 
Don Pedro Bouzas Jiménez ............... .. 
Don Eutiquiano Mateo Guerrero .... ... .. 
Don Mariano Peral Nájera ............... .. 
Don Sergio Cuello Alonso ................ .. 

Mozo de la limpieza de Casas 
Consistoriales 

Don Luis Angel Santamaría ............. .. 

12-6-1971 
15-6-1971 
26-6-1971 
6-6-1971 
8-6-1971 

1-6-1971 
11-6-1971 
23-6-1971 

1-6-1971 
1-6-1971 

15-6-1971 
15-6-1971 

15-6-1971 

25-6-1971 

18-6-1971 
1-6-1971 

16-6-1971 

5-6-1971 
18-6-1971 
19-6-1971 

1-6-1971 
6-6-1971 

19-6-1971 

22-6-1971 

(1) Procede de la Agrupación Temporal Militar. 
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Cantidad 

Pesetas 

14.276,29 
14.276,29 

14.276,29 
14.276,29 
14.276,29 
10.725,99 
10.725,99 

8.960,29 
8.960,29 
8.145,72 
5.553,90 
5.553,90 
5.553,90 
5.049 

11.926,14 

11.798,59 

9.856,32 
8.960,29 
8.960,29 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 

4.680 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Operaria de la limpieza 

Fecha 
del 

vencimiento 

Doña Carmen Ferrer Sáez ... ..... ....... ... 22-6-1971 

ADMINISTRACION ESPECIAL 

SERVICIOS ESPECIALES OPERATIVOS 

Allxi/iar de A/macén 

Don Luis Alonso de Miguel.... ........... 18-6-1971 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Corrector 

Don Angel Sánchez Rivero 

PARQUE MOVIL 
y SUS TALLERES GENERALES 

Delineante 

Don Federico Díaz Fernández 

Conductor mecánico 

Don Amalio Pablo Fernández Canales ... 

Lavacoches 

Don Antonio Frejo Moya .................. .. 

Oficial cerrajero 

Don Te\esforo Escribano López 

Oficial vulcanizador 

Don Angel Palomo Aguilar ..... ...... .. .. .. 

PeÓI¡ 

Don Pablo Gordillo Zazo 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Vigilante de Mercados 

1-6-1971 

1-6-1971 

21-6-1971 

5-6-1971 

13-5-1971 

15-6-1971 

19-6-1971 

Cantidad 

Peseta. 

6.229,08 

8.145,72 

9.458,08 

7.816,60 

5.600 

6.229,08 

9.920,74 

10.912,81 

5.662,80 

Don Pablo Carracedo Lozano .... ..... ...... 23-6-1971 4.680 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Oficiales matarifes 

Don Juan Ortiz Cortijo .................... .. 
Don Luis Garrido Granja ................. .. 
Don Antonio Fernández García ........... . 

DELEGACION DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

blgeniero 

Don Félix García Merino (1) 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

Jefe de la Sección Psiquiátrica 

Don Luis Félix Pelaz Lorenzo ...... . 

PERSONAL DE GRUPOS ESCOLARES 

Director de gntpo escolar 

9-6-1971 
29-6-1971 

1-6-1971 

1-6-1971 

25-6-1971 

Don Francisco Falcón Rodríguez ......... 15-6-1971 

(1) Ingeniero Jefe de Servicio interino. 

7.453,60 
6.776 
6.160 

8.325 

8.325 

13.407,49 

[ 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

SERVICIOS ESPECIALES 

Sirvientas de Internados 

Doña Lucía Lechuga Benito ............... . 
Doña Pilar de la Fuente Prieto ........... . 
Doña Josefa Rodríguez Loeches .. ..... ... . 

Sirvientas de gmpos escolares 

Doña Micaela Arias Burguillo ....... .... . 
Doña Patrocinio Ibarra Sanz .............. . 
Doña Pilar Menéndez Tronco ............ . . 
Doña María Rodríguez Suárez ........... . 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Perito de Obras Públicas 

Fecha 
del 

vencimiento 

18-6-1971 
20-6-1971 
27-6-1971 

1-6-1971 
2-6-1971 
2-6-1971 
2-6-1971 

Don Antonio Hernández Pérez .. . ......... 23-6-1971 

VIAS PUBLICAS 

Empedrador 
Don Cirilo López Pérez .................... . 

Peones 
Don Vicente del Amo Escobar 
Don José Villacieros Martínez 

CONSERV ACION DE SERVICIOS 
DEL SUBSUELO 

Peones 
Don Matías Mateo Guerrero ..... .... .... . . 
Don José Miguel Montiel Valverde ..... . 

DEPARTAMENTO DE PARQUES 
Y JARDINES 

SERVICIOS ESPECIALES 

Visitador de enfermos 
Don Miguel Sanz Callejo .............. .... . 

Podadores 
Don Julio Casas Ocaña ................. .... .. 
Don Pablo Dámaso Sánchez ... ....... ... .. 
Don Segundo Rojero Rodríguez ......... . 

Jardinero 
Don Bonifacio Sánchez de Toledo Ma-

teos ........ ....... .. .. .............. ...... ........ . 

Operarios 
Don José Anaya Navas ... ...... ............. . 
Don Eugenio González Cervigón .. .. .... . 
Don Vicente Panizo Ramírez .............. . 
Don Diego Gallego Pedraza ......... ...... . 
Don Bernardino Hernández Aldea ..... . 
Don Florentino Moreno Santos ........ ... . 
Don Guillermo Buj Herrero ......... .... . . 
Don Jesús Rodríguez Solano .............. . 
Don Emérito Cueco Alcón .. ..... ... ....... . 
Don Julián Cortés Márquez ................ . 
Don Primo de la Morena Alonso ........ . 
Don BIas Muñoz del Rey .. ................ . 
gon Francisco Rodríguez Márquez ..... . 

On Teodoro Sánchez Sánchez ..... ... .. . . 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUC­
CIONES MUNICIPALES 

EDIFICACIONES PRIVADAS 

Peón 
Don Eulogio Yelmo Barba ................ . . 

22-6-1971 

13-6-1971 
15-6-1971 

1-6-1971 
18-6-1971 

3-6-1971 

1-6-1971 
16-6-1971 
16-6-1971 

11-6-1971 

2-6-1971 
5-6-1971 
1-6-1971 
2-6-1971 
2-6-1971 
2-6-1971 
2-6-1971 
7-6-1971 

13-6-1971 
14-6-1971 
15-6-1971 
15-6-1971 
15-6-1971 
16-6-1971 

1-6-1971 

Cantidad 

Pesetas 

4.680 
4.680 
4.680 

6.229,08 
5.148 
5.148 
5.148 

7.056 

7.453,60 

9.119,99 
5.148 

6.229,08 
6.229,08 

7.174,09 

6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 

7.891,49 

7.537,18 
7.537,18 
6.229,08 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.148 
5.148 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

9.119,99 

10 de junio de 1971 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 

Y ACTIVIDADES 

Ingenier·o Jefe de Sección 

Fecha 
del 

vencimiento 

Don José Burgos Monfort ..... . ............ 24-6-1971 

PERSONAL TECNICO SIN ADSCRIPCION 

ESPECIFICA A UNA DELEGACION DE 

SERVICIOS DETERMINADA 

Ingeniero Director 

Don José María Cano Rodríguez (1) . .. 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTOS DE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

Vigilantes femeninos 

Doña Carmen Sánchez Herrero 
Doña Juliana García Ponce .. ... .. .. ..... . .. 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

Cabos 

Don Julio Sevillano Miguel . ..... ..... ...... . 
Don Pedro García Herráez ... ............. . 
Don Daniel Martín Galán ........ ... .. .... .. 
Don Julio Cañadas Moreno ................. . 
Don Mariano Marcelino Palomo Iglesias. 
Don Balbino Martín Vaquerizo ........... . 
Don J ulián García Casado ................ .. 

Operarios 
~ 

Don José Barragán Aguado ... ... ..... .... . 
Don Sandalio Sanz-Cruzado Lardier ... 
Don Luis Alcázar Pérez .... ... ............. . 
Don Alejandro E. Mora García ........ .. .. 
Don José Domínguez Rodríguez (2) ... 
Don José Deogracias Palacios Cano ... . 
Don Enrique Menchén Martín ........... .. 
Don Enrique Gómez Echevarría ........ . . 
Don Esteban García Pulla ....... .......... . 
Don Angel García Sanz .......... .. ....... . . 
Don Antonio Díaz Blanco .. .... ... ......... . 
Don José Antonio Ricoy Otero ........... . 
Don Guillermo Pico Ocampo .. ... ........ .. 
Don Domingo Chico García ...... ......... .. 
Don Angel Alcázar Calero ................ .. 
Don Paulino Almendáriz Díaz ............ . 
Don Mariano Arenas Gregorio ........... . 
Don Jacinto Calvo López ................ ... . 
Don Elías Carvajal Ubeda ................. . 
Don Valentín Corchero Jiménez ....... .. 
Don Mariano Fernández Gonzalo ..... . 
Don Vicente Galán Galán ................. . 
Don Cástor Gómez Zazo ........ . ......... . .. 
Don Eduardo López Gutiérrez .......... .. 
Don Isidoro Márquez Bejarano ...... .... .. 
Don José Molina Ruiz ............. . ........ .. 
Don Antonio Morano Márquez ........... . 
Don José Pérez Barroso .... .. .......... .... . 
Don José Mayoral de la Oliva .. . .... ... .. 
Don Pedro Rubio Pérez ......... .......... .. 
Don Hilario Gil Gómez ............... .... .. 
Don Cándido Jiménez Vivar ...... .. ...... . 
Don Manuel Enrique Lapina Amarelle. 
Don Elías Leo Mellen ..................... .. . 
Don Ignacio López López ........ .. ...... .. 
Don Salvador Rubio Alvarez ..... .... .... .. 
Don Manuel Sánchez Alcázar ....... .... . 

(1) Por reconocimiento de servicios . 

4-2-1971 

15-6-1971 
11-6-1971 

1-6-1971 
20-6-1971 
11-6-1971 
18-6-1971 
20-6-1971 
21-6-1971 
22-6-1971 

6-6-1971 
14-6-1971 
27-6-1971 
29-6-1971 
27-5-1971 
8-6-1971 
9-6-1971 

25-6-1971 
30-6-1971 
30-6-1971 
13-6-1971 
13-6-1971 
18-6-1971 
18-6-1971 
20-6-1971 
20-6-1971 
20-6-1971 
20-6-1971 
20-6-1971 
20-6-1971 
20-6-1971 
20-6-1971 
20-6-1971 
20-6-1971 
20-6-1971 
20-6-1971 
20-6-1971 
20-6-1971 
21-6-1971 
21-6-1971 
22-6-1971 
22-6-1971 
22-6-1971 
22-6-1971 
22-6-1971 
22-6-1971 
22-6-1971 

(2) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

Cantidad 

Pesetas 

18.169,83 

22.636,29 

6.229,08 
5.662,80 

6.987,75 
6.987,75 
6.352,50 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 

6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,08 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.148 
5.148 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Félix Sánchez Rosado ............... . 
Don José Pedro de la Torre Jiménez .. . 
Don Cesáreo Hernández Redondo ........ . 
Don Bautista Rodríguez Aranda 
Don Raimundo Isabel Gómez ... ... ....... . 
Don Lucas Domingo Alcázar ............. . 
Don Ciríaco García Cruz .... ... .. ... ....... . 
Don Pascual Rebollo Rebollo ............. . 
Don Felipe Campanario Rodríguez .... . . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Claudio Ferrero Ferrero ............ . 
Don Florentino Gilsanz García ........... . 
Don Antonio U galde U rosa .. ..... ...... .. 
Don Emilio Cabanellas Torres ...... .. .. .. 
Don Arturo Pérez Moreiras .............. . 

B) CUERPO AUXILIAR 

Matrona 

Doña Ernestina Díez González 

Enfermera 

Fecha 
del 

vencimiento 

22-6-1971 
22-6-1971 
23-6-1971 
23-6-1971 
25-6-1971 
27-6-1971 
27-6-1971 
27-6-1971 
30-6-1971 

24-6-1971 
24-6-1971 
26-6-1971 
28-6-1971 
30-6-1971 

10-6-1971 

Doña Oiga Bravo Carrasco .................. 5-6-1971 

C) PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

M oso sanitario 

Don Ceferino Simarro Iglesias 23-6-1971 

DEP ART AMENTO DE HIGIENE 

LABORATORIO 

A) PERSONAL TÉCNICO 

Profesor veterinario 

Don . Pedro Llinares Lucas ................. . 

C) PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Desinfectores camilleros 

Don Hermenegildo Madrid Maroto 
Don Gregorio López Escudero ........... . 

DEPARTAMENTO DE ASISTEN­
CIA SOCIAL 

CENTRO DE RECUPERACION DE MENDIGOS 
Y ALBERGUE PARA TRANSEUNTES POBRES 

Portero 

Don Faustino López Zúñiga 

Celadora 

Doña Enriqueta Martínez Freijo 

Vigilantes 

Don Salvador Correa Moreno 
Don Agustín García Raspeño ............. .. 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Higinio Ballesteros Hernández 
Don Agustín Mezcua Rodríguez .. ...... . 
Don Carmelo Carlos Blázquez Durán .. . 
Don J ulián González Alegre .......... .... . 
Don José Ramón López .................... . 
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21-6-1971 

11-6-1971 
23-6-1971 

17-6-1971 

6-6-1971 

6-6-1971 
23-6-1971 

15-6-1971 
8-6-1971 

13-6-1971 
14-6-1971 
14-6-1971 

Cantidad 

Pesetas 

4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

14.748,24 
14.748,24 
11.080,57 
11.080,57 
10.073,25 

9.104,04 

6.840 

7.537,18 

9.157,50 

8.960,29 
8.145,72 

6.851,98 

6.229,08 

6.229,08 
6.229,08 

6.229,08 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLICIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLICIA MUNICIPAL 

Sargento 

Don Pedro Matesanz Frías 

Cabos 

Don Ricardo Nieto Cabello ..... ......... . 
Don Luis J áuregui Ayesa ............. .... . 
Don Fausto Rodríguez Sancho ......... .. . 
Don Claudio Vera Fernández ........... . 
Don Julio Sánchez Díaz ................... .. 

Guardias 

Don Fernando Martínez Maimón (1) 
Don Pablo Modesto Salamanca Sánchez. 
Don Venancio Saboya Higueras ......... 
Don Angel Fernández Gil (1) 
Don Manuel Míguez Lago ................ .. 
Don Hilario Peralta Arroyo .... .. ........ . 
Don Juan Fernández Huete (2) ........... . 
Don ,Alvaro García López ................ .. 
Don Antonio Alvarez Rodríguez ....... .. 
Don Joaquín Recio Panero .. ......... .. .. .. 
Don Samuel Mateo González (1) ....... .. 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION 
DE INCENDIOS, SOCORROS 

Y SALVAMENTOS 

Bombero graduado de primera 

Fecha 
del 

vencimiento 

22-6-1971 

2-6-1971 
2-6-1971 
5-5-1971 
9-6-1971 

15-6-1971 

3-6-1971 
7-6-1971 

13-6-1971 
15-6-1971 
15-6-1971 
21-6-1971 

1-4-1971 
16-6-1971 
16-6-1971 

1-6-1971 
22-6-1971 

Don Constancio García Herrero ......... 27-6-1971 

Bomberos graduados de seglt1~da 

Don Eugenio Juan Robles Sebastián 
Don Antonio Aranzueque Oliva ......... 

Bomberos 

Don Mariano Laso de Miguel 
Don Antonio lriarte Fernández 
Don Pablo San Miguel Ajamil ....... .... . 
Don Gerardo Santiago Tauriñán ....... .. 
Don Fernando Varela Cantero .. ....... .. . 
Don Abraham Piña Ruiz ............ .... .. 
Don Enrique Fres Casoni ................. . 

VIUDAS PENSIONISTAS DE FUNCIONARIOS 
FALLECIDOS EN ACTO DE SERVICIO 

Doña Mónica Gracia Muñoz (viuda del 
Bombero graduado de segunda don 

26-6-1971 
27-6-1971 

19-6-1971 
24-6-1971 
24-6-1971 
24-6-1971 
24-6-1971 
25-6-1971 
28-6-1971 

Julio García Rojas) ....................... 25-6-1971 
Doña Agustina Lucas Martín (viuda del 

Bombero don Pedro Carracedo Sán-
chez) .... .... .. ........ .............. ............ 27-6-1971 

PERSONAL CONTRATADO FIJO (3) 

Telefonista de Mataderos 

Don Santiago Martínez Ortega .......... .. 2-6-1971 

Cantidad 

Pesetas 

9.458,08 

11.429,22 
8.586,94 
8.586,94 
8.586,94 
8.586,94 

10.230,76 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
6.987,75 
6.987,75 
6.352,50 
5.775 
5.775 

9.458,08 

9.092,06 
9.092,06 

9.300,69 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 

9.092,06 

7.686,52 

3.300 

.Madrid, 26 de mayo de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
(Z) Rectificando la fecha de vencimiento que figuraba en la relación del 

mes de mayo. 
(3) Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de noviembre de 1965 se le 

reconoció el derecho al perfeccionamiento de quinquenios. 

a 

E 
d 

el 

a 
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Pruebas selectivas para proveer una plaza de Oficial 
de Policía Municipal con destino a la Agrupación 

Mixta Femenina de Circulaci6n 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la base novena de la 
convocatoria, por el presente se hace pública la relación de las aspi­
rantes que han sido admitidas a las pruebas selectivas : 

1. Doña Milagros A. Casero N uña. 
2. Doña María de los Angeles Codesal García. 
3. Doña María de los Dolores Dodero Jordán. 
4. Doña María Luisa Gredilla Rodríguez. 

Asimismo se hace público que han sido eliminadas de las pruebas 
selectivas las aspirantes doña María Teresa Fernández Cortinas 
y doña Beatriz Hernández Sáez, por no haber alcanzado la talla 
mínima exigida de 1,580 metros, y doña María Isabel Abraira Dobao 
y doña María Violeta Fernández Duque, por no haberse presentado 
a los reconocimientos médicos y medición de talla. 

Madrid, 2 de junio de 1971.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

Pruebas selectivas .para proveer una plaza de S uboficial 
de Policía Municipal con destino a la Agrupación Mixta 

F emenina de Circulación 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la base novena de la 
convocatoria, por el presente se hace público que han sido admitidas 
a las pruebas selectivas las aspirantes doña Beatriz Pérez Matamala 
y doña María Jesús Quirós Muñoz, de las que ha quedado elimi­
nada, por no Iíaber alcanzado la talla mínima de 1,580 metros, doña 
María de los Angeles Pariente García. 

Madrid, 2 de junio de 1971.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Pruebas selectivas para proveer dos pl(J)zas de Sargentos 
de Policía Municipal con destino a la Agrupación Mix ta 

Femenina de Circulación 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la base novena de la 
convocatoria, por el presente se hace pública la relación de las aspi­
rantes que han sido admitidas a las pruebas selectivas : 

1. Doña María Bergés Acedo. 
2. Doña María Jesús Quirós Muñoz. 
3. Doña Restituta Sánchez García. 

Asimismo se hace público que han sido eliminadas de las pruebas 
selectivas las aspirantes doña Avelina Benedicta Domínguez Martín, 
por no haber alcanzado la talla mínima exigida de 1,580 metros, 
y doña María Jesús Calderón Bermejo, por no haberse presentado 
a los reconocimientos médicos y medición de talla. 

Madrid, 2 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Pruebas selectivas para proveer 60 plazas de Policías con 
destino a la Agrupación Mixta Femenina de Circulación 

del Cuerpo de Policía Municipal 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la base novena de la 
convocatoria, por el presente se hace pública la relación de las 
aspirantes que han sido admitidas a las pruebas selectivas: 

1. Doña Flor Abad GÓmez. 
2. Doña Emilia Alcojer González. 
3. Doña Rosa María Alférez Solar. 
4. Doña Almudena Almazán Pastor. 
5. Doña Milagros Alonso GÓmez. 
6. Doña Ana María Alvarez Alvarez. 
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7. Doña Sagrario Alvarez Ramos. 
8. Doña María Luisa Arroyo Díaz. 
9. Doña María del Rosario Batres Ruesgas. 

10. Doña Bonifacia Blázqucz Díaz. 
11. Doña María Cañadas Casado. 
12. Doña Rosa Cebrián López. 
13. Doña Rafaela Cerrajero Calvo. 
14. Doña Agustina Crespo Gordo. 
15. Doña María del Carmen Cubero Cubero. 
16. Doña Paula Chacón Fresneda. 
17. Doña María Angeles Delgado Ballesteros. 
18. Doña Emilia Díaz González. 
19. Doña Tomasa Díaz Ruiz. 
20. Doña María Piedad Díaz Toribio. 
21. Doña María Teresa Díez Vilagrán. 
22. Doña Martina Domínguez Barranco. 
23. Doña Josefa Espinosa López. 
24. Doña María Josefa Espinosa Sevilla. 
25. Doña María del Pilar Fernández Isidro. 
26. Doña María del Pilar de la Fuente López. 
27. Doña María Rosa de la Fuente Lozano. 
28. Doña Matilde Juana de la Cruz Gaceo Alguacil. 
29. Doña María Luisa Galán Núñez. 
30. Doña Ascensión García García de la Navarra. 
31. Doña María Raquel García González. 
32. Doña Elisa Garrido Izquierdo. 
33. Doña Ascensión Gómez Segovia. 
34. Doña Amalia González Sánchez. 
35. Doña Petra González Sánchez. 
36. Doña María de los Dolores González Vicente. 
37. Doña Olvido García Muñiz. 
38. Doña Margarita Herreros García. 
39. Doña María Luisa Hierro Nieto. 
40. Doña Isabel Hurtado Sánchez. 
41. Doña Tomasa IlJera Miguel. 
42. Doña Blanca Labrador Calvo. 
43. Doña María del Pilar Langarica Cifré. 
44. Doña Verónica López Calzada. 
45. Doña Blanca Nieves López López. 
46. Doña Victoria Eugenia López Tárdez. 
47. Doña Rocío López de la Vega. 
48. Doña María Teresa Macías González. 
49. Doña Petra Martín Jiménez. 
50. Doña María del Rosario Martín Marcos. 
SI. Doña Isabel Martín Pérez. 
52. Doña María de la Concepción Martínez Hurtado. 
53. Doña María Luisa Medrana Gu;rra. 
54. Doña Rosario Méndez Moreno. 
55. Doña María de los Angeles Miaño Azuela. 
56. Doña Agapita Antonia Mirasierra Cruz. 
57. Doña María del Carmen Moreno Moreno. 
58. Doña Trinidad Moreno Moreno. 
59. Doña Isabel Moreno Zamora. 
60. Doña Ana Montejano Malina. 
61. Doña Aurora Muñoz Colado. 
62. Doña Julia Navas Pino!. 
63. Doña María Luisa Raquel Nieto Gil. 
64. Doña María Amor del Olmo Clemente. 
65. Doña Natividad Pascual Algeciras. 
66. Doña Mercedes Payol Alonso. 
67. Doña Jerónima Peña García. 
68. Doña Ana Pérez Alcalá. 
69. Doña María Jesús Piedra Sáez. 
70. Doña Julia Pliego Huidobro. 
71. Doña Dolores Quijada Escalona. 
n. Doña María Jesús Quirós Muñoz. 
73. Doña Carmen Ramírez Millán. 
74. Doña Natividad Jesús Ramos Lapeña. 
75. Doña Victoria Ramos Lapeña. 
76. Doña Emilia Ramos Vaquero. 
77. Doña Digna de la Riva Ochoa. 
78. Doña María de la Paz Rodríguez de Mingo. 
79. Doña Amalia Rol Alvarez. 
80. Doña Consuelo Roldán Carralero. 
81. Doña María del Carmen Sánchez de Agustín. 
82. Doña Alfonsa Sánchez Alonso. 
83. Doña Angelines Sánchez Segovia. 
84. Doña Victoriana Sanz Nogal. 
85. Doña Pilar Solla Dopazo. 
86. Doña Agustina Suárez González. 
87. Doña Virtudes Suárez Gutiérrez. 
88. Doña Sofía Torres Lázaro. 
89. Doña Ana María Val verde Santander. 
90. Doña María del Carmen Vázquez GÓmez. 
91. Doña Julia Villalba N áñez. 
92. Doña María del Carmen Zaya Espada. 
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Asimismo se hace pública la relación de las aspirantes que han 
sido eliminadas de las pruebas selectivas, por las causas que se 
indican : 

POR NO HABER SIDO DECLARADAS APTAS EN LOS RECONOCI­

MIENTOS MEDICOS 

Doña María Beatriz Fondón López. 
Doña Carmen González de Avila. 
Doña Teresa Hierro Nieto. 
Doña María de los Dolores Morante Lozano. 
Doña Concepción Peira Pérez de Gudela. 
Doña María del Carmen Rivadulla Lorenzo. 

POR NO HABER ALCANZADO LA TALLA MINIMA EXIGIDA 

DE 1,580 METROS 

Doña Serafina Caselles López. 
Doña Francisca Cid Expósito. 
Doña María Victoria de Dios Fidalgo. 
Doña Luisa Fernanda Fernández Gallardo Alía. 
Doña María Blanca García GarcÍa. 
Doña María del Carmen Gil González. 
Doña Gloria González González. 
Doña Francisca Gimeno Rico. 
Doña María del Carmen López Barroso. 
Doña Felicidad Lucas Izquierdo. 
Doña Rosa María Marín Collazos. 
Doña Rosa Martín Criado. 
Doña Agripina Martín Jiménez. 
Doña Esperanza Martín Villas. 
Doña María del Pilar Moral Moral. 
Doña María Isabel Moral Villa. 
Doña María Raquel Muñoz GÓmez. 
Doña Celia Muñoz Sánchez. 
Doña Josefa Muñoz Sánchez. 
Doña María de los Angeles Pardo Candil. 
Doña Marina Paredero Herrero. 
Doña María del Rosario Rodríguez Ruiz. 
Doña María Josefa Soriano Maroto. 
Doña Francisca Valenzuela GÓmez. 
Doña Milagros VilIalvilla Villalvilla. 

POR NO MABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MEDICOS y MEDICION DE TALLA 

Doña Isabel Andrés Escorial. 
Doña María de los Dolores Arriero GÓmez. 
Doña Socorro Bedoya Sanz. 
Doña Sofía Caballero Alba. 
Doña María Jesús Calderón Bermejo. 
Doña Isabel Cañamares Morán. 
Doña Santa Domínguez Iglesias. 
Doña María del Pilar Estévez Báez. 
Doña María de las Mercedes Fernández García. 
Doña María Teresa Fernández Moreno. 
Doña María del Carmen Garda Moradillo. 
Doña Eugenia Gómez Galero. 
Doña María del Rosario González Perucho. 
Doña Candelas Hernández López. 
Doña Gloria Herrer de Castro. 
Doña Luisa Hurtado Lara. 
Doña Clotilde Jiménez Jiménez. 
Doña María de los Angeles Jiménez Sánchez. 
Doña Alicia J ofré de VilIegas Gallo. 
Doña María de la Natividad Labrador Díaz. 
Doña Consuelo Lara Revilla. 
Doña María Isabel López Chamón. 
Doña Florentina Nogal García. 
Doña María de la Consolación Pérez Clavero. 
Doña María de los Dolores Plaza Soler. 
Doria Josefa Povedano Ruiz. 
Doña Rosario Rizaldos Ruiz. 
Doña María Isabel Romero Bodego. 
Doña Dorotea Roncero Bohoyo. 
Doña Gabriela Sánchez BenÍtez. 
Doña Concepción Viviana de Silvela Viesca Pfefferle. 
Doña María del Carmen Suárez Gajate. 

Madrid, 2 de junio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Concurso para proveer 18 plazas de Técnicos de Grado 
M edio como Peritos industriales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base décima de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso estará constituido en la siguiente forma: 

PRESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Constantino Pérez Pillado. 

VOCALES 

Señor Profesor de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial 
don Sebastián Archilla de la Hoz. 

Señor representante del Colegio Oficial de Peritos Industriales 
don Ricardo Carbonell J odra. 

Señor Delegado de Obras y Servicios Urbanos don Rodrigo 
Baeza Seco. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 3 de junio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VIllA. 

* * * 

LICITACION PUBLICA 

Concurso de las obras de pavimentación del camino de 
Valderribas, entre la carretera de Vallecas- V icálvaro y la 
prolongación de la avenida de la Albufera, obras de com­
plemento a las de acceso al nudo fe'rroviario de Vallecas 

Tipo: 2.398.459 pesetas. 
Plazos: Sesenta días para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 6(J/117 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación en el camino de Val­
derribas, entre la carretera de Vallecas-Vicálvaro y la prolonga­
ción de la avenida de la Albufera, obras de complemento a las de 
acceso al nudo ferroviario de Vallecas, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

. Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 3 de junio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VIllA. 

* * * 
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CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la cal1e de la Duquesa de Parcent. 

Los expresados pliegos de condiciones se hal1arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletíl~ Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle del Santo 
Angel de la Guarda, entre la de Francos Rodríguez y el perfil 16. 

Los expresados pliegos de condiciones se hal1arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto "en el B oletÍ1~ Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de junio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle del Santo 
Angel de la Guarda, entre el perfil 16 y la cal1e del Alcalde Martín 
de Alzaga. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la instalación de señales luminosas de funcio­
namiento automático reguladoras de la circulación en el paseo de 
las Acacias-paseo de los Olmos. 

10 de junio de 1971 

Los expresados pliegos de condiciones se hal1arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la instalación de señales luminosas de funcio­
namiento automático reguladoras de la circulación en la avenida de 
San Diego-cal1e de la Sierra Bascuña. 

Los expresados pliegos de condiciones se hal1arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
~ 

SUBASTA 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación del aparcamiento 
frente al Cementerio de Carabanchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletíl~ Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 46.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las once de la mañana, bajo 
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la presidencia de don Ismael González de Diego, Concejal Presi­
dente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimonio, 
y con asistencia de los señores Secretario general e Interventor de 
Fondos Municipales, se celebre públicamente en las Casas Consis­
toriales el sorteo número 48 para la amortización de 4.627 obliga­
ciones del mencionado Empréstito. 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
de la serie correspondiente. 

Se extraerán 463 bolas, de las que 462 amortizarán 4.620 obliga­
ciones, a razón de 10 por bola; las siete que faltan para complet'ar 
las 4.627 objeto de amortización serán tomadas de la última bola 
extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence elIde julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
General. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para su 
examen, antes de introducirlas en el globo, y después de verificado 
el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amortización, las 
cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. " 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de junio de 1971.-P. D. del señor Secretario general 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 100.000.000 de pesetas en obligaciones del Empréstito de 
la Villa de Madrid de 1931 (Interior), vengo en disponer: 

Que el día 17 de los corrientes, a las 11 de la mañana, bajo la 
presidencia de don Ismael González de Diego, Concejal Presidente 
de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimonio, y con 
asistencia de los señores Secretario general e Interventor de Fondos 
Municipales, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales el 
sorteo número 41 para la amortización de las siguientes obligaciones 
de las tres series de que consta la emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

1.730 obligaciones. 
691 
173 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
de la serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 173 bolas, de las que 172 amorti­
zarán 1.720 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan 
para completar las 1.730 obligaciones objeto de amortización serán: 
cuatro las números 17.867 a 70, procedente de la serie incompleta 
número 1.787, y las seis rest~ntes se tomarán de la última bola 
extraída; 

De la serie B se extraerán 69 bolas, de las que 68 amorti­
zarán 680 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 11 que faltan 
para completar las 691 objeto de amortización serán: dos, las 
números 5.149 y SO, procedentes de la serie incompleta . anterior, 
número 515, y las nueve restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie C se extraerán 17 bolas, de las que 16 amorti­
zarán 160 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 13 que faltan 
para completar las 173 objeto de amortización serán : ocho, las 
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números 3.933 a 40, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 394, y las cinco restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que están en 
cartera, por lo que si resultasen agraciadas las obligaciones que 
a continuación se expresan, se entenderá que amortizan las siguientes: 

Serie A, bola 4.766, amortiza las obligaciones números 47.653 
a 60, y la bola 4.854 amortiza las obligaciones números 48.531 a 37. 

Serie B, bola 1.652, amortiza las obligaciones números 16.511 a 15. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence elIde julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
General. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para su 
examen, antes de introducirlas en el globo, y después de verificado 
el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amortización, las 
cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de junio de 1971.-P. D. del señor Secretario general 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid de 1931 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 100.000.000 de pesetas en obligaciones garantizadas del 
Ensanche de Madrid de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente mes, a las once y media de la mañana, 
bajo la presidencia de don Ismael González de Diego, Concejal 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos Municipales, se celebre públicamente en las Casas 
Consistoriales el sorteo número 41 para la amortización de las 
siguientes obligaciones de las tres series de que consta este 
Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

1.730 obligaciones. 
691 
173 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
de la serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 173 bolas, de las que 172 amorti­
zarán 1.720 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan 
para completar las 1.730 objeto de amortización serán: dos, las 
números 20.639 y 40, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 2.064, y las ocho restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 69 bolas, de las que 68 amorti­
zarán 680 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 11 que faltan 
para completar las 691 objeto de amortización serán: seis, las 
números 715 a 20, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 72, y las cinco restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie C se extraerán 18 bolas, de las que 17 amorti­
zarán 170 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las tres que faltan 
para completar las 173 objeto de amortización se tomarán de la 
última bola extraída. 

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que están en 
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cartera, por 10 que si resultasen agraciadas las obligaciones que 
a continuación se expresan, se entenderá que amortizan las siguientes: 

Serie A, bola 4.865, amortiza las obligaciones números 48.641 a 46. 
Serie C, bola 387, amortiza las obligaciones números 3.861 a 65 . 
El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor-

tizadas será el que vence elIde julio próximo. 
Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­

dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
General. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para su 
examen, antes de introducirlas en el globo, y después de verificado 
el sorteo, aquellas a I,\s que haya correspondido la amortización, las 
cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL A Y1JNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1971.-P. D. del señor Secretario general 

el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 (primera etapa) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 408.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 (primera etapa), 
correspondiente al presupuesto extraordinario de 1.385.000.000 de 
pesetas, vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente mes, a las doce de la mañana, bajo 
la presidencia de don Ismael González de Diego, Concejal Presi­
dente de la Comision Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimonio, 
y con asistencia de los señores Secretario general e Interventor de 
Fondos Municipales, se celebre públicamente en las Casas Consis­
toriales el sorteo número 19 de dicho Empréstito para la amorti­
zación de las siguientes obligaciones de las cuatro series de que 
consta esta emisión : 

Serie A, de 1.000 pesetas, 345 obligaciones. 
B, de 5.000 546 
C, de 10.000 273 
D, de 25.000 41 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
grupos de 10 obligaciones, por decenas del uno al cero, cada uno 
de los cuales quedará representado por una bola, cuyo número, 
añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación del grupo 
correspondiente. 

De la serie A se extraerán 34 bolas, de las que 33 amorti­
zarán 330 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 15 que faltan 
para completar las 345 objeto de amortización serán: ocho, las 
números 15.373 a 80, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 1.538, y las siete restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 55 bolas, de las que 54 amorti­
zarán 540 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las seis que faltan 
para completar las 546 objeto de amortización serán: dos, las 
números 18.349 y 50, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 1.835, y las cuatro restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie C se extraerán 28 bolas, de las que 27 amorti­
zarán 270 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las tres que faltan 
para completar las 273 objeto de amortización serán: una, la nú­
mero 9.120, procedente de la serie incompleta anterior número 912, 
y las dos restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie D se extraerán cuatro bolas, de las que tres amorti­
zarán 30 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 11 que faltan 
para completar las 41 objeto de amortización serán: dos las nú­
meros 2.399 y 400, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 240, y las nueve restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 
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El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence elIde julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
General. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para su 
examen, antes de introducirlas en el globo, y después de verificado 
el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amortización, las 
cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL A Y1JNTAMIENTO DE MADRID. " 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1971.-P. D. del señor Secretario general 

el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1956, con el aval 
del Estado 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base segunda de las aprobadas para la 
emisión de 1.400.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1956, con el aval del 
Estado, vengo en disponer: 

Que el día 16 de los corrientes, a las once y media de la mañana, 
bajo la presidencia de don Ismael González de Diego, Concejal 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos Municipales, se celebre públicamente en las Casas 
Consistoriales el sorteo número 10 de dicho Empréstito, para la 
amortización de las siguientes obligaciones de las cinco series de 
que consta esta emisión: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 950 obligaciones. 
B, de 5.000 583 
C, de 10.000 291 
D, de 25.000 117 
E, de 50.000 78 

De la serie A se extraerán 95 bolas, de las que 94 amorti­
zarán 940 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan 
para completar las 950 objeto de amortización serán: dos, las 
números 97.839 y 40, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 9.784, y las ocho restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 58 bolas, de las que 57 amorti­
zarán 570 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 13 que faltan 
para completar las 583 objeto de amortización serán: siete, las 
números 24.544 a 50, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 2.455, y las seis restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie C se extraerán 29 bolas, de las que 28 amorti­
zarán 280 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 11 que faltan 
para completar las 291 objeto de amortización serán: seis, las 
números 19.205 a 10, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 1.921, y las cinco restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie D se extraerán 12 bolas, de las que 11 amorti­
zarán 110 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las siete que faltan 
para completar las 117 objeto de amortización serán: dos, las 
números 1.969 y 70, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 197, y las cinco restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie E se extraerán siete bolas, que amortizarán 70 obli­
gaciones, a razón de 10 por bola. Las ocho que faltan para com­
pletar las 78 objeto de amortización serán las números 2.883 a 90, 
procedentes de la serie incompleta anterior número 289. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence elIde julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
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y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
General. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para su 
examen, antes de introducirlas en el globo, y después de verificado 
el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amortización, las 
cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 197 l.-P. D. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­

sitados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén de la Villa 
durante más de seis meses: 

N ombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Victoria Alvarez Alarcón, ave-
nida Donostiarra, 13 ....... ..... .. ... ... . 

Don Antonio Alarcón Fernández, Car-
tagena, 16 ................................ . 

Don Mario Cura Pajares, Eugenio Sa-
lazar, 29 .. .... ..................... ........... . 

Señores herederos de doña Fuencisla 
García Alonso, Zurbano, 63 ..... ... . .. . 

Instalaciones Técnicas de la Construc-
ción, S. A., paseo Imperial, 19 ..... . 

Doña Angeles Ares Coliades, Duque 
de Sesto, 29 ................................ . 

Instalaciones Técnicas de la Construc­
ción, S. A., paseo Imperial, 19 

Don Félix Lagnna Ortega, Amparo, 97. 
Doña María Brau Farrés, avenida de 

J osé Antonio, 54 .......................... . 
Doña Petra Alcaide Gómez, Bravo Mu-

rillo, 349 ....... ........... .... .... ..... ...... . . 
Doña María Brau Farrés, avenida de 

J osé Antonio, 54 ... .............. ... .. .... . 
Don Víctor Arnau Segovia, Calero 

Pita, 4 .. ........ ......................... ..... . 
Don Fernando García García, Ponfe-

rrada, 43 ................................. .... . 
Doña Basilisa Martín Silvana y doña 

Mercedes del Aguila, Espejo, 6 ..... . 

Fecha 
de la 

entrada 

4-11-1970 

4-11-1970 

5-11-1970 

5-11-1970 

7-11-1970 

9-11-1970 

10-11-1970 
10-11-1970 

13-11-1970 

17-11-1970 

18-11-1970 

18-11-1970 

27-11-1970 

30-11-1970 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-5-1971 

4-5-1971 

5-5-1971 

5-5-1971 

7-5-1971 

9-5-1971 

10-5-1971 
10-5-1971 

13-5-1971 

17-5-1971 

18-5-1971 

18-5-1971 

27-5-1971 

30-5-1971 

En cumplimiento de 10 que dispone e! reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen depo­
sitados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin 
hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de! Ayuntamiento, el 
cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 1 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las . actividades que se expresan: 

Doña Ana Isabel Almira Brea proyecta establecer una frutería 
en la casa número 47 de la calle del Pico Cejo. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación y distribución de energía en la casa número 67 de la avenida 
de Menéndez Pelayo. 

Bar Mesón O'Rei, S. L., proyecta establecer un bar mesón en 
la casa número 29 de la calle de Manuela Malasaña. 

Don Manuel Bermejo Andaluz proyecta ampliar su café bar con 
pastelería, sito en la casa número 46 de la calle de Federico Grases. 
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Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
de presión en una casa sin número de la calle de Francisco y Jacinto 
Alcántara. 

Don Juan Manuel López de BIas proyecta establecer un bar en 
la casa número 38 de la calle de Ferraz. 

Don Casto Barrio Val verde proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con garaje y servicio de lavado y engrase 
en la casa número 24 de la calle de Gómez Ortega. 

Don Pedro Cabrero Rosado proyecta establecer una lechería en 
la casa número 109 de la avenida de la Albufera. 

Don Felipe Sánchez Rodríguez proyecta establecer una tienda 
para la venta de comestibles en la casa número 2 de la calle de Coca, 
bloque 2 (barrio del Lucero). 

Don Francisco Rodríguez García proyecta establecer un almacén 
de productos lácteos en la casa número 9 de la calle de Lorenzo 
González. 

Don Isidro de Cabo Jara proyecta establecer una carnicería 
y venta de quesos en la casa número 6 de la calle de la Corredera 
Alta de San Pablo. 

Ciarcome Distribuidora, S. A., proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de artículos de deporte en la casa número 4 
de la travesía del Pinzón. 

Don Angel Alonso Muñoz proyecta establecer un taller de repa­
raciones eléctricas de automóviles en la casa número 235 de la cal1e 
de Valmojado. 

Don Ovidio Bardón García proyecta ampliar su almacén de com­
praventa de papel usado y manipulado del mismo sito en la casa 
número 52 de la calle de la Virgen de Belén. 

Don Juan Antonio Dávila Gilgado proyecta establecer un bar 
en la casa número 45 de la calle de Marcelino Roa V ázquez. 

Don Enrique Ortiz Jimeno proyecta establecer una carnicería en 
el Mercado de San Enrique, puesto número 3. 

Don Emilio García Ruiz proyecta establecer un autoservicio en 
el barrio de San Lorenzo, bloque 37. 

Don Antonio Moreno Berzona proyecta establecer un depósito 
cerrado de frutería en una casa sin número de la calle de Colomer, 
local número 9. 

Don Francisco Linares Martínez proyecta establecer un almacén 
de galletas en la casa número 17 de la calle de Manola y Rosario. 

Don Antonio García García proyecta establecer una mantequería 
en la casa números 41 y 45 de la calle del Pico de Balaitus (galería, 
puesto número 25). 

Don José Manuel S'ante Rodríguez proyecta establecer un bar 
en el barrio de San Miguel, bloque 2, casa número 4. 

Doña Cristina Cuenca Esteban proyecta establecer un.a fábrica 
de bolsos en la casa número 65 de la calle de Antonio Prieto. 

Don Juan Migue! Fernández García proyecta establecer un bar 
cafetería en la casa número 12 de la calle de Costa Rica. 

Don Timoteo Clemente Simón proyecta establecer un bar en la 
casa número 66 de la avenida de Abrantes. 

Don Armando del Romero Bosch proyecta instalar un tanque 
de gas propano en la casa número 10 de la Urbanización Deuste. 

Don Inocencio García Rocamal proyecta establecer un café bar 
en la casa número 44 de la calle de Athos. 

Don Miguel Palomino Lara proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 1 de la calle del Arroyo de la Media Legua. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa nnúmero 47 de la calle de Dulcinea. 

Doña Cristina Pastor Gil proyecta establecer un bar en la casa 
número 14 de la calle del Doctor Albiñana. 

Philips Ibérica, S. A. E., proyecta establecer un taller de repa­
raciones en la casa número 75 de la calle de Albasanz. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en el camino de las Cruces, semi esquina a la calle de la Paraguaya. 

Don Antoniano Pindado Blázquez proyecta establecer un bar en 
la calle de Betera, bloque 320, portal D. 

C. E. Y. R. E. proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 5 de la calle de Cronos. 

Don Juan Romero Tripiana proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 18 de la calle de Antonia Ruiz Soro. 
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Aeronáutica Industrial, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
aviones y vehículos en una casa sin número de la calle de Cambrijas. 

Don Miguel Jáez Atienza proyecta establecer un bar en el 
pasaje de Adra, bloque 2 (Colonia Guadarrama). 

Don Ricardo Guzmán Fuentes proyecta establecer un bar en la 
casa número 73 del paseo de los Castellanos. 

Don Julián Ferrero García proyecta ampliar con venta de ma­
terial fotográfico su perfumería y cacharrería sita en la casa nú­
mero 292 de la calle de Camarena. 

Ibe,rduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa números 8 y 10 de la calle del Aceucha!. 

Iberduero, S. A., proyecta establecer un centro de transformación 
en la calle de Camarena, frente al número 93. 

Doña Hilaria Casar rubios Gómez proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 1 de la calle de Belvis de 
la Jara. 

Don Tomás Díaz Jiménez proyecta establecer una tienda de 
frutos secos y variantes en la casa número 148 de la calle del Corre­
gidor Alonso de Tobar. 

Don Manuel Martín Martín proyecta establecer una lechería en 
la casa número 64 de la calle de Fernán González. 

Don Jacinto Presa Eguren proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en una casa sin número de la calle de Esteban Boa!. 

Don Tomás Torrecuadrada Lantaron proyecta establecer una 
tienda de ultramarinos en la casa número 153 de la calle de 
Jorge Juan. 

Don José Ocaña Bias proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 49 de la calle del Mesón de 
Paredes. 

Don Francisco Rodríguez Pérez proyecta establecer un almacén 
de carne en el Mercado de Alberto de Palacios, puesto número 14. 

Don José Martfnez Cruz proyecta establecer una lechería en la 
casa número 6 de la calle de Gandía. 

Don Teófilo Díaz Sánchez proyecta establecer una lechería y ven­
ta de productos lácteos en la casa número 62 de la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda. 

Don Antonio Tomé Rey proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 21 de la calle de Antonia Lancha. 

Don Andrés Sedano González proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la Colonia de Santa Margarita, bloque 2, casa 
número 4. 

Doña Isabel Rubiato Delgado proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de la Prosperidad, puesto número 55. 

Don Antolín del Bosque Bosque proyecta establecer la venta 
de frutos secos en la casa número 7 de la calle del Alcalde López 
Casero (galería, puesto número 14). 

Herederos de Antonia Trasanco proyectan establecer una lechería 
en la casa número 48 de la calle de Fernando Poo. 

Supermercados y Autoservicios, S. A., proyecta establecer un 
supermercado de alimentación en una casa sin número de la calle 
de la Isla de Oza. 

Don Ramón Antonio Capel Najar proyecta establecer una dro­
guería, perfumería y mercería en la casa número 11 de la calle de 
la Ilíada. 

Don Víctor Wan Yuen-wen proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 141 de la calle de Jorge Juan. 

Don Lorenzo Solet Ballesteros proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en una casa sin número de la calle de 
Emilio Ferrari, con vuelta a la de Francisco Rioja. 

Don Manuel Muñoz Lanza proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 184 del paseo de Ex­
tremadura. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de José de Cadalso, parcela 49. 

Doña María del Pilar Cirvián González proyecta establecer un 
café bar en la casa número 6 de la travesía de Juan Francisco. 

Don Gregorio Martínez Aldihuela proyecta ampliar su pastelería, 
con obrador, sita en la casa número 109 de la calle de Illescas. 

Don Serafín Gutiérrez Boceno proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la plaza de la Lealtad. 
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Carrocerías Ignacio, S. A., proyecta establecer un taller mecá­
nico con chapado y pintura en la casa número 27 de la calle de 
Ezequiel Solana. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 49 de la calle del General Barrón. 

Escuela de Enseñanza Primaria del Ministerio de Educación 
y Ciencia proyecta instalar un tanque de ff~el-oil en la casa nú­
mero 81 de la calle de Encomienda del Palacio. 

Don Mariano López Roa proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles con chapado y pintura en la casa número 43 
de la calle de Esteban Collantes. 

Higro, S. A., proyecta establecer un bar restaurante en la casa 
número 66 de la calle de Juan Bravo. 

Distribuidora Saneamiento Corcho-Monasterio proyecta establecer 
un almacén cerrado de artículos de saneamiento en la casa nú­
mero 19 de la calle de Hartzenbusch. 

Don Manuel de la Mata Pina proyecta establecer un taller de 
escayolista en la casa número 31 duplicado de la calle de Fernández 
Llamazares. 

Don Evaristo Uriach Piquer proyecta ampliar su ferretería y dro­
guería sita en la casa número 4 de la calle de José Arcones Gil. 

Doña Pilar Landabuto Martínez proyecta establecer un bar club 
en la casa número 19 de la calle de Manuel Maroto. 

Doña Consuelo Calderón Estébanez proyecta ampliar su dro­
guería, perfumería y mercería sita en la casa número 26 de la calle 
de María Magdalena. 

Don José Luis Mampasa Zardáin proyecta establecer un taller 
de reparación de cámaras y neumáticos en la casa número 17 de la 
calle del Marqués de Jura Real. 

Don Leonardo Sarasúa Soriano proyecta establecer un almacén 
de papel en la casa número 11 de la calle del Marqués de Santa Ana. 

Don Benito Martínez Fernández proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 43 del camino viejo de Leganés. 

Don Antonio Blázquez Sánchez proyecta establecer una taberna 
en la casa número 402 de la calle de Illescas. 

Don Juan A vila · Varela proyecta establecer una tienda de pro­
ductos lácteos en la Urbanización Colombia, bloque 58. 

Exclusivas Sánchez Ramade proyecta estaolecer una oficina y al­
macén de películas en la casa número 13 de la calle de Augusto 
Figueroa. 

Don José Rayón Tamayo proyecta establecer un garaje en la 
casa número 17 de la calle de las Delicias. 

Hermanos Corbatón, S. R. c., proyecta establecer una fábrica 
de pan en la casa número 9 de la calle del Doctor Albiñana. 

Termograbados y Serigrafía proyecta establecer un taller de se­
rigrafía y termograbados de material plástico en la casa número 44 
de la calle del Divino Redentor. 

Don Angel Aguilera López proyecta establecer un taller de 
reparación de vehículos con chapado y pintura en la casa número 2 
de la calle de la Isla de Mindanao. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 33 de la calle de Fuente de Lima. 

Doña María González Ollero proyecta establecer un bar cafetería 
en la casa número 214 de la calle del General Ricardos. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa números 22 y 24 de la calle de Fray José Cerdeiriña. 

Don Guiuseppe Corazzini Faiella proyecta establecer una lavan­
dería en la casa número 69 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Feycas, S. A., proyecta establecer un taller de montajes de insta­
laciones fr igoríficas en la casa número 13 de la calle de Luis Ruiz. 

Don Atilano Palacios Carabias proyecta establecer un taller de 
chapado y pintura en la carretera de Andalucía, kilómetro 7,300. 

Don José Fernández González proyecta establecer un taller de 
reparación de frenos, direcciones y ruedas de automóviles en la 
casa número 1 de la calle de Francisco del Pino. 

Don Manuel Martín Durillo proyecta establecer una estación de 
lavado y engrase en la casa número 1 de la calle de Francisco 
del Pino. 

Don Félix del Val Prieto proyecta establecer una tintorería en 
la casa número 146 de la calle de López de Hoyos. 
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Don Manuel Martín Durillo proyecta establecer un taller de repa­
raciones eléctricas de automóviles en la casa número 1 de la calle de 
Francisco del Pino. 

Residencia de Ancianos Nuestra Señora del Carmen proyecta 
instalar un depósito de gas propano en la carretera de Colmenar, 
kilómetro 14,200. 

Don Gregorio N egarzo Pedrero proyecta establecer un depósito de 
artículos de decoración en la casa número 54 de la calle de Eugenio 
Salazar. 

Don Miguel Otero Vega proyecta establecer un garaje en la casa 
número 36 de la calle de la Garganta de Aisa. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 162 de la calle del Arroyo del Olivar. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 192 de la calle de Camarena (Ciudad Parque 
Aluche). 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 214 de la calle de Camarena (Ciudad Parque 
Aluche). 

Amdop, S. A., proyecta establecer un almacén de impermeabili­
zantes para la construcción en la casa número 45 de la calle de 
Alejandro Sánchez. 

Continental Farmacéutico, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
con almacén de productos farmacéuticos y archivo en la casa nú­
mero 218 de la carretera de Aragón. 

Don Virgilio Fernández Martín proyecta establecer una lechería 
en la casa número 11 de la calle de Chantada, bloque 41. 

Don Gregorio Casillas Sánchez proyecta establecer un taller de 
imprenta en una casa sin número de la calle de Agustín Calvo, con 
vuelta a la de Valdecalderas. 

Don Plácido Pulgarino Naranjo p.royecta ampliar su tienda de 
comestibles, como cambio de nombre, sita en la casa número 8 de 
la calle de Nuestra Señora de la Soledad. 

Don Paulino Provencio Sanz proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la casa número S de la calle de San Bernardino. 

Continental Farmacéutica, S. A., proyecta establecer una oficina 
y almacén de productos farmacéuticos en la casa número 39 de la 
calle de Bol taña. 

Don Laurentino Núñez González proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en el Mercado del Barrio de Doña Carlota, 
puesto número 45. 

Inmobiliaria Cedazor, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 11 de la calle de Cedaceros. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación y distribución de energía en la casa número 16 de la 
calle de Alonso Cano. 

Doña María de los Dolores Pinilla de la Torre proyecta esta­
blecer un taller de reparación de automóviles en la casa número 17 
de la calle de Andrés Tamayo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación de energía en una casa sin número de la calle de 
Aranjuez, con vuelta a la de Olite. 

Don Florentino Bravo Esteban proyecta establecer un bar en la 
casa número 35 de la calle de Clara del Rey (galería, puesto 
número 35). 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número SS de la calle de Claudio Coello. 

Don Gonzalo Díaz Cazorla proyecta establecer un obrador de 
lavado y planchado de ropa en la Ciudad de los Angeles, bloque 315, 
portal B, local número 1. 

Inmobiliaria Cedazor, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 11 de la calle de Cedaceros. 

Inmobiliaria Cedazor, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 11 de la calle de Cedaceros. 

Don Francisco Manzano Herrero proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 61 de la calle de 
Arriaga. 

Inmobiliaria Cedazor, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 11 de la calle de Cedaceros. 
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Don Luis Romo Zamorano proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de fiambres en la casa número 50 de la calle 
de Callejo. 

Panificadora El AguiJa proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos y venta de comestibles en la casa número 6 de la calle de 
la Cañada. 

Banco Hispano Americano proyecta establecer unas oficinas Con 
aire acondicionado en la casa número 47 de la calle del Marqués 
de Villamagna. 

Mazda, S. A., proyecta establecer un laboratorio, oficinas y apar­
camiento en la carretera de Barajas, kilómetro 13. 

Don Constantino Santiago Ardura proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 1 de la calle de la Viña Virgen (galería, 
puesto número 25). 

Don Constantino Santiago Ardura proyecta establecer una cas­
quería en la casa número 1 de la calle de la Viña Virgen (galería, 
puesto número 26). 

Don Elías Gutiérrez Jimeno proyecta establecer una huevería 
y pollería en la casa número 1 de la calle de la Viña Virgen (galería, 
puesto número 31). 

Don Juan de Aisa Riubérriz proyecta establecer un bar en la 
casa número 11 de la calle del Duque de Sesto. 

Don José Benito Montes proyecta establecer un almacén de 
jamones, salchichones y embutidos en la casa número 307 de la caBe 
de Illescas. 

Don Juan Núñez Sánchez proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 18 de la calle de Mota del Cuervo. 

Doña Antonia Fidalgo Calvo proyecta establecer una factoría de 
cocción y envasado de mariscos en la casa número 17 de la plaza 
de Padrón. 

Doña María Tabuenca Pérez proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 29 de la calle de San Mariano. 

Don José María Cobos V ázquez proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 50 de la calle del Arroyo de las 
PiliUas. 

Somosierra Industrial, S. A., proyecta establecer una fábrica 
y conservación de productos lácteos en una casa sin número de la 
avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Don Cipriano Hernández Valentín proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 13 de la calle del Pinar del Rey. 

Gritesa, S. A., proyecta establecer un almacén de plásticos en la 
casa número 7 de la calle del Néctar. 

Don Antonio Civián González proyecta establecer un café bar 
en la casa número 126 de la avenida de Oporto. 

Don Adolfo Otero Vázquez proyecta establecer un tostadero de 
café en la carretera de San Martín de la Vega, kilómetro 0,400. 

Don Luis Montero Marcos proyecta establecer un almacén 
y venta por mayor de bicicletas en la casa número 48 de la calle 
de Roma. 

Don Juan Casado Rodríguez proyecta instalar un anuncio lumi­
noso en la casa número 7 de la caUe de Ríos Rosas. 

Doña Angeles Balenciaga Ordóñez proyecta establecer un garaje 
en la casa número 219 de la calle de ViIlaamil. 

Rodríguez Caballero, S. A., proyecta establecer un taUer de 
platería en la casa número 2 de la calle de Vista Alegre. 

Dimac, S. A., proyecta establecer un almacén y venta de ma­
teriales de decoración en la casa número 44 de la calle de los 
Monederos. 

Don José Cid López proyecta establecer un taUer de cerrajería 
en la casa número 17 de la calle de Ofelia Nieto. 

Don Joaquín Pardo Peña proyecta establecer un almacén Y venta 
por mayor y menor de artículos de plástico en la casa número 51 
de la calle de Quero. 

Don Teodoro Nieto Oreja proyecta establecer un bar en la casa 
número 76 de la calle de Modesto Lafuente. 

Don Crescencio Martín Fraguas proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 28 de la calle de la Zarzuela. 

Don Joaquín Salamanca Cabrera proyecta ampliar con venta de 
helados su taberna sita en la casa número 1 de la calle de San 
Andrés. 
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Doña María Sara Peregrina Arosa Mejuto proyecta establecer 
una droguería y perfumería en la casa número 47 de la calle de 
Villafuerte. 

Don Eulogio Martín García proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 6 de la calle de la Vía. 

Doña Rosario Iniesta Varela proyecta establecer un taller de 
transformación mecánica de madera en la casa número 3 de la calle 
de San Cándido. 

Distribuciones Pablo Feirro proyecta establecer un almacén de 
porcelana, loza y cristal en la casa número 51 de la calle de Sánchez 
Pacheco. 

Don Amalio Atienza Alarcón proyecta establecer la venta por 
mayor Y menor de licores en la casa número 19 de la calle del Monte 
Olivetti. 

Ambulancias Alerta proyecta establecer unas oficinas y garaje 
en la casa número 30 de la calle del Pintor Moreno Carbonero. 

Distribuidora Solnyeve, S. A., proyecta establecer un depósito 
cerrado de envases y engrase de vehículos en la casa números 36 
y 38 de la calle de la Pilarica. 

Invergala, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en la casa 
número 59 de la calle del Sorgo. 

Merinsa proyecta instalar un tanque de fud-oil en la casa nú­
mero 11 del paseo de la Reina Cristina. 

Hid¡'oeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 7 de la avenida de Menéndez 
Pelayo. 

Don Pedro Luis Velasco García proyecta establecer un depósito 
y exposición de muebles en la casa número 75 de la calle de Pedro 
Antonio de Alarcón. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 17-A de la calle de la Peña Cavero. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa números 86, 88 y 90 de la calle de Tembleque. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en una casa sin número de la calle del Puerto de las Pilas, 
con vuelta a la de la Peña Ambote. 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
en la avenida de Monforte de Lemos, supermanzana 4. 

Don Antonio Martos Gómez proyecta establecer un bar en la 
casa número 21 de la calle de las Encajeras. 

Don Enrique Germán Valentín proyecta establecer un taller 
mecánico en una casa sin número de la calle del Estrecho de Corea. 

Empresa Ruiz, S. A., proyecta establecer una estación de auto­
buses en la casa número 12 del paseo del General Primo de Rivera. 

Mayasy, S. L., proyecta establecer una galería de alimentación 
en la casa número 100 de la calle de Embajadores. 

Don José Avila Menéndez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 6 de la calle de Serradilla. 

Don Joaquín Carpio Fraile proyecta instalar un centro de trans­
formación en la casa número 40 de la calle de Miguel Yuste. 

Don Modesto Fernández Sosa proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 17 de la calle Nueve. 

Don Justino Germes Gutiérrez proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 30 de la calle de Otero y Delage. 

Don Pedro Lorenzo Santos proyecta ampliar su taller de car­
pintería mecánica, como cambio de nombre, sito en la casa nú­
mero 56 de la calle del Platino. 

Payma, S. L., proyecta establecer un laboratorio y almacén de 
repuestos y equipos electrónicos en la casa número 9 de la calle de 
Enrique Larreta. 

Promociones Internacionales de Comercio, S. A., proyecta esta­
blecer unas oficinas con aire acondicionado en la casa número 49 
duplicado de la calle de Juan Bravo. 

Uniped, S. L., proyecta establecer un taller de manipulado de 
plástico en la casa número 36 de la calle de Matilde Hernández. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 19 de la calle de Maudes. 

Hidroeléctrica Madrileña, S. A., proyecta establecer una esta­
ción transformadora en el kilómetro 12,800 de la carretera de 
Madrid a Irún por Fuencarral. 

10 de Jumo de 1971 

Don Eladio Moreno Delgado proyecta establecer una taberna 
en la casa número S de la calle de Pedro Antonio de Alarcón. 

Don Agustín Grediaga Bueno proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 37 de la calle de Oviedo. 

Doña Antonia Fidalgo Calvo proyecta establecer un mesón en la 
casa número 17 de la plaza de Padrón. 

Don Enrique García Mejías proyecta establecer un taller de auto­
móviles en la casa número 21 de la calle de Pascual Rodríguez. 

Lector, S. A., proyecta establecer la venta por mayor de libros 
en la casa número 30 de la calle de Viriato. 

Don Antonio Used Pérez proyecta establecer una exposición, 
venta y almacén de pavimentos y azulejos en la casa número SO de 
la calle de Sánchez Pacheco. 

Don Mariano Yagüe Martínez proyecta establecer un depósito 
cerrado de enseres de sus camiones en la casa número 7 de la calle 
de la Virgen de la Novena. 

Don Luis Sampayo Gómez proyecta ampliar su bar mesón sito 
en la casa número 7 de la cuesta de Santo Domingo. 

Assa, S. L., proyecta establecer unas oficinas y almacén de espuma 
en la casa número 3 de la calle del Alguacil. 

Don Salvador del Río Smich proyecta establecer un taller de 
carpintería mecánica en la casa número 10 de la calle de los 
Carmelitas. 

Continental Auto, S. A., proyecta establecer una expOSIClon 
y venta de vehículos y recambios en la casa números 19 y 21 de la 
calle de Cristóbal Bordíu. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transform.ación 
en la casa números 8 y 10 de la calle de la Duquesa de Parcent. 

Don Diego Carrasco Sánchez proyecta establecer un taller de 
anonizado de perfiles agropecuarios en la avenida de Daroca, kiló­
metro 2,200. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 15 de la calle de Antonio Antoranz. 

Doña María de los Angeles Corderos proyecta establecer un bar 
en la casa número 4 de la calle de Feijoo. 

Don Francisco de Frutos Herranz proyecta establecer una cha­
marilería en la casa número S de la calle del yolfo de Corinto. 

Don Manuel Sánchez Palomo proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 8 de la calle de Falcinelo. 

Don José Sama Benedicto proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 12 de la calle de Fernando Díaz de 
Mendoza. 

Don José Saura Benedicto proyecta establecer un almacén de 
cartón en la casa número 15 de la calle de Fernando Díaz de 
Mendoza. 

Don Miguel Marín proyecta ampliar su taller de carpintería sito 
en la casa número 32 de la calle de Elvira. 

Don Juan Galindo Velasco proyecta establecer un bar en la casa 
número 13 de la calle de Eduardo Morales. 

Don Enrique García Pérez proyecta establecer un almacén de 
lunas y cristal en la casa número 28 de la calle de la Madre 
de Dios. 

Don Víctor Ochoa Domínguez proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 17 de la avenida de Ahones. 

Doña Davida Gutiérrez Puche proyecta establecer un bar en la 
casa núnmero 18 de la calle del Aguacate. 

Don Honorato Martín Serrano proyecta establecer un taller de 
recauchutado y venta de neumáticos en la casa número SO de la calle 
de Alfredo Aleix. 

Don Mariano Cejudo Pinillos proyecta ampliar su almacén de 
patatas sito en la casa número 3S del paseo de los Melancólicos. 

Iberia, Líneas Aéreas Españolas, S. A., proyecta establecer un 
almacén cerrado de papel en la casa número 21 de la calle de Argos. 

Zarzal, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oíl en una casa 
sin número de la calle de Fray Bernardino Sahagún. 

Doña Josefa Araújo del Rosal proyecta ampliar su autoservicio 
de lavandería sito en la casa número 14 de la avenida General. 

Don Eusebio Galdano Sainz proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 22 del camino 
de Leganés. 
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Don Eleuterio Elvira Arias proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 114 de la calle de Emilio Ferrari. 

Doña Soledad Rodríguez Nieto proyecta establecer un bar en 
la cafia número 20 de la calle de María del Carmen. 

Don Bernardino Sainz de la Maza proyecta establecer una le­
chería en la casa número 25 de la calle de Berruguete. 

Don Antonio Martín Payo proyecta establecer una fábrica de 
churros y patatas fritas en la casa número 10 de la calle de Ju­
lia Solá. 

Don Santiago López de Diego proyecta establecer un café bar 
en la casa número 164 de la calle de Arturo Soria. 

Don Angel Ruiz Moreno proyecta establecer una fábrica de chu­
rros y patatas fritas en el barrio del Pilar, vaca 23. 

Don Vicente Alvarez González proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 32 de la calle de la Duquesa de Tamames. 

Don Luis Lorenzo Ramón proyecta establecer una estación de 
lavado y engrase en la casa número 16 de la calle de Barrionuevo. 

Don José Prieto Montizano proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en el polígono de Santa María Reina, 
torre 2, local número 9. 

Don Angel Galán Vaquero proyecta establecer una tienda de 
productos lácteos en la casa número 101 de la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima. 

Doña Agustina Patón Fernández proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en una casa sin número de una calle 
sin nombre, frente a la del Junco. 

D.on Lorenzo Moral Hernández proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 112 del paseo de Santa María de la 
Cabeza (galería, puesto número 5). 

Doña María Teresa Grande Alonso proyecta establecer un bar 
en la casa número 8 de la calle de Carabias. 

Don Sotero Velázquez Rodríguez proyecta establecer un bar res­
taurante en el barrio del Aeropuerto, bloque 244, local D. 

R. C. A., S. A., proyecta establecer un estudio de grabación de 
cintas magnetofónicas en la casa número 5 de la calle de Carlos 
Maurrás. 

Don Jorge Martín Ramos proyecta establecer un depósito ce­
rrado en la casa número 14 de la calle del Doctor Cirajas. 

Don Lázaro Ocaña Ubeda proyecta establecer un tienda de ultra­
marinos en la casa número 4 de la calle de Alfonso Martínez Conde 
(galería, puesto número 44). 

Don Francisco García Fernández proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en el Mercado del Generalísimo, puesto nú­
meros 75 y 76. 

Doña María García Pérez proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la casa número 132 de lá calle de 
Cebreros. 

Doña Herminia Pahissa Amarena proyecta establecer una le­
chería en la plaza de Arteijo, torre 15, casa B. 

Don Dionisio Nieto Jiménez proyecta establecer un almacén de 
materiales para la construcción en una casa sin número de la calle 
de Prado de los Concejos. 

Hidroeléctri~a Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la calle de Ponferrada, junto al número 12. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en el paseo de Muñoz Grandes, junto al número 12. 

Uralita, S. A., proyecta establecer una oficina en la casa nú­
mero 10 de la calle de Mejía Lequerica. 

Don Victoriano Peraleda González proyecta establecer una 
taberna en la casa número 2 de la calle del Platino. 

Don Félix García Hernández proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 54 de la avenida Real 
de Pinto. 

Don Jesús Alvarez Barrero proyecta establecer una cafetería 
mesón en la casa número 45 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Don Antonio López Fernández de Córdoba proyecta establecer 
un taller de reparación y montaje de armaduras de gafas en la casa 
número 87 de la calle de los Pinos Baja. 

Don Isidro Moreno Carral iza proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 23 de la calle Cuatro. 
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Don José González Rodríguez proyecta establecer la venta por 
mayor de papeles pintados en la casa número 128 de la calle de 
Ayala. 

Don Cristóbal Medina Murriana proyecta establecer una taberna 
en la casa número 28 de la calle de Carabelos. 

Don Máximo Antonio Frías García proyecta establecer un bar 
bodega en la casa número 21 de la calle de Villardondiego, local 
número 1. 

Don Mateo Bravo Peña proyecta establecer un taller de mani­
pulado de papel en la casa número 29 de la calle de Sánchez Pre­
ciados. 

Don Francisco López Dueñas proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 1 de la calle de Mon­
forte de Lemos. 

Don José Perea Mora proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 12 de la calle de Benita López. 

Don Miguel Mascaró Bover proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la calle de la Cruz del Sur, local número 5. 

Iberduero, S. A ., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa números 3 y 5 de la calle de Almoradí. 

Ruescadi, S. L ., proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 4 de la calle de Belmonte de Tajo. 

R. C. A., S. A., proyecta establecer un estudio de grabación de 
cintas magnetofónicas en la casa número 5 de la calle de Carlos 
Maurrás. 

Don Leonardo Blázquez Montes proyecta establecer un bar en 
la casa número 59 de la calle de O'Donnell. 

Don Vicente González Esteire proyecta ampliar su panificadora 
sita en la casa número 2 de la calle del Prat. 

Don Serafín Mirón Jiménez proyecta establecer un bar en la 
casa número 108 de la calle de San Mariano. 

Don Francisco Ruiz Gandul proyecta ampliar su taller de la­
vado y engrase sito en la casa número 10 de la calle de Santa Cruz 
de Marcenado. 

Construcciones Delicias, S. A., proyecta establecer un hotel en 
la casa número 73 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Saglas proyecta establecer unas oficinas, taller y almacén de 
maquinaria en una casa sin número de la calle de Boyer (Vicálvaro). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 41 de la calle de las Delicias. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 17 de la calle del Doce de Octubre. 

Don Desiderio Sanz Jiménez proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 52 de la calle de Ríos Rosas. 

Don José Calvache Mármol proyecta establecer una taberna en 
la casa número 102 de la calle de Carlos Martín Alvarez (Vallecas). 

Iberduero, S. A ., proyecta instalar una caseta de transformación 
en la casa números 28 y 30 de la calle de la Duquesa de Parcent. 

Doña María del Carmen Alba González proyecta establecer un 
bar en la casa número 2 de la plaza de Corcubión. 

Don Plácido del Amo García proyecta establecer un almacén 
de bebidas en la casa número 5 de la calle del Ampélido. 

Compañía Nativa de Desmantelación, S. A., proyecta establecer 
su domicilio social y compraventa y desguace de vehículos en una 
casa sin número de la calle de la Perseverancia. 

Don José Mejías Alvarez proyecta establecer un taller de mue­
bles metálicos en la casa número 3 de la calle de la Serranía 
de Ronda. 

Fepisa proyecta establecer unas oficina y venta por mayor de 
maquinaria para la madera en la casa número 25 de la calle de Siena. 

Sociedad Anónima Daregal proyecta establecer una planta de 
cocido y acondicionamiento de remolacha en la casa número 7 de 
la calle de Alpedrete. 

Don Joaquín Boix Moncho proyecta establecer un taller de placas 
de escayola en la casa número 25 de la calle del Discóbolo. 

Bodegas Pintado proyecta establecer un almacén de vinos en 
la casa número 51 de la calle de Bocángel. 

Suministros Mor, S. A., proyecta establecer una papelería y venta 
de objetos de escritorio, material de oficina e imprenta en la casa 
número 197 de la calle de Villaarnil. 
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Don Miguel Diéguez Gallardo proyecta establecer un tablado 
flamenco en la casa número 3 de la calle de Pedro Muguruza. 

Doña Margarita Carrillo del Aguila proyecta establecer un taller 
de confecciones en la casa número 14 de la calle de San' Enrique. 

Don Francisco Cabrera Alonso proyecta establecer un taller con 
garaje en la casa número 64 de la calle de Villaami\. 

Don José Ozáez López proyecta establecer un almacén de acei­
tunas en la casa número 13 de la calle de Vicente Espine\. 

Doña Eloína lbáñez González proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería en la casa número 11 de la calle del Mirlo. 

Don Miguel Zaragoza González proyecta establecer un taller de 
barnizado en la casa número 50 de la calle de la Virgen del Val. 

Don Ramón Barroso Nacarino proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la calle de la Virgen de Aránzazu, 
torre B-S, local C. 

Doña Angeles Fernández Estébanez proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 14 de la calle de Villaviciosa. 

Don José García García proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 5 de la calle del Dieciocho de Julio. 

Don Manuel González Garrido proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en una casa sin número de la calle de la Condesa de la 
Vega del Pozo, con vuelta a la de la Avecilla. 

Don Justo Pintado Serrano proyecta establecer una lechería en 
una casa sin número de la calle del Topacio, con vuelta a la del 
Diamante. 

Cooperativa de Viviendas Jesús Divino Obrero proyecta esta­
blecer una galería de alimentación en la casa número 24 de la calle 
de Va1le-Inc1án. 

Don Antonio Jiménez Guillén proyecta establecer un bar en la 
casa número 117 de la calle de Monforte de Lemos. 

Don Salustiano Espinosa López proyecta establecer una taberna 
en la casa número 66 de la calle de Ocaña, local número 3. 

Don Juan Por tus Serrano proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 141 de la avenida de la Osa Mayor. 

Palacio de la Zarzuela proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en el Palacio de la Zarzuela (Monte de El Pardo). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1971.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Urbanización en el sector de Alberto Alcocer (calle de 
Alberto Alcocer) 

Tipo : 12.438.617,42 pesetas. 
Plazos: Diez meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones, con cargo al presupuesto especial de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Garantía provisional: 142.193 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme al artículo 82 del 

reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta para contratar las obras de urbani­
zación en el sector de Alberto Alcocer (calle de Alberto Alcocer), 
se compromete a su ejecución con arreglo a los mismos, ofreciendo 
~a baja del ... (en número y letra) por ciento, respecto al pre­
CIO tipo. 

10 de junio de 1971 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación, 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguien­
tes a aquel en que aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del 
Estado. 

Apertura: Los pliegos de referencias se abrirán en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve y media de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de 
presentación. 

Madrid, 24 de mayo de 197 l.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Urbanización en el sector de A lberto Alcocer (calle de 

Potosí) 

Tipo: 8.472.888,82 pesetas. 
Plazos : Ocho meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones, con cargo al presupuesto especial de 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Garantía provisional: 114.728 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme al artículo 82 del regla­

mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta para contratar las obras de urbani­
zación en el sector de Alberto Alcocer (calle de Potosí), se com­
promete a su ejecución con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del ... (en número y letra) por ciento, respetto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación, 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguien­
tes a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Apertura: Los pliegos de referencias se abrirán en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve y media de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de 
presentación. 

Madrid, 24 de mayo de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la calle de la 
Orden, con vuelta a la de Hernani, 28, se pone en general conoci­
miento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 27 de mayo de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre. 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía pública, 
línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de ma rzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

39 

78 
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50 

50 
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de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 
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